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INTRODUCCION 
 
Colombia necesita empresas que puedan competir y superar el reto del comercio 
internacional.  En esta medida el estado brinda una variedad de herramientas para apoyar 
nuevos procesos emprendedores y a empresas colombianas vigentes, e intenta llegar con 
la  mayor información posible a toda la población susceptible de beneficiarse    y que  no 
tiene  pleno conocimiento de la posible oferta.  
 
En esta medida el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo presenta este documento 
con la intención de dar a conocer los diferentes mecanismos que otorga el estado para 
apoyar al emprendedor y al empresario. 
 
En las siguientes páginas el lector podrá encontrar la oferta de servicios dispuesta por el 
gobierno nacional para que todos los procesos emprendedores y las empresas existentes 
puedan encontrar las herramientas que les sirvan para su creación y crecimiento, y de 
esta forma poder tener un sector empresarial fuerte, productivo y competitivo que impulse 
el crecimiento y el desarrollo colombiano.  
 
Se advierte que la información presentada en este documento se recogió a través de   
medios (electrónicos, escritos, telefónico, e internet) razón por la cual el Ministerio de 
Comercio, Industria  y Turismo no se responsabiliza por imprecisiones por parte de la 
fuente original. Se espera que la información contenida  sea de gran utilidad para el sector 
productivo y emprendedor colombiano. 
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1. BANCO DE COMERCIO EXTERIOR (BANCOLDEX) 
 
El Banco es una sociedad anónima de economía mixta, vinculada al Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo, siendo el Gobierno Nacional su mayor accionista. Opera en 
Colombia como un banco de redescuento, ofreciendo productos y servicios financieros 
tanto a las empresas relacionadas con el comercio exterior colombiano como a aquellas 
no vinculadas al comercio exterior y actúa como instrumento financiero del estado 
colombiano para respaldar el plan estratégico exportador. A continuación se presentan las 
diferentes modalidades de crédito Bancóldex 
 
1.1 Línea de Crédito para Capital de Trabajo 
 

APOYO A  
♦ Atender las 

necesidades de 
financiación 
requeridas para 
cubrir los costos y 
gastos operativos 
propios del proceso 
de producción y/o 
comercialización de 
un bien o servicio.  

♦ Adicionalmente 
permite financiar las 
actividades de 
promoción orientadas 
a incursionar, ampliar 
o consolidar 
mercados 

 

DIRIGIDO A 
♦ Exportadores 

directos, 
exportadores 
indirectos, 
importadores y 
empresas 
colombianas en el 
exterior 

REQUISITOS 
♦ Demostrar 

exportaciones y/o 
facturaciones y/o 
importaciones sobre 
el valor del crédito, 
en los siguientes 
porcentajes: 
Exportador directo 
70%, Exportador 
Indirecto 100%, 
Producción 
Agropecuaria 50%, 
Créditos para 
Promoción 0%. 
Bienes de capital y 
servicios bajo pedido, 
compromiso único 
del 100% Importador 
100% 

RECURSOS 
♦ El monto máximo 

esta dado en función 
de la proyección 
anual de ventas al 
mercado externo o 
por la facturación a 
empresas 
exportadoras y del 
coeficiente 
respectivo. Cuando 
los recursos se 
requieran para 
actividades de 
promoción el monto 
estará dado en 
función del valor de 
la inversión en estas 
actividades. (Ferias, 
misiones, 
investigación de 
mercados, etc) 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Moneda: Pesos y dólares 
♦ Plazo: Hasta 1 año, 
En pesos superior a 1 y hasta 3 años 
En dólares hasta 3 años 
♦ Periodo de Gracia: En pesos 1año 
En dólares, esta por pactarse 
♦ Intereses: En pesos: Trimestre vencido 
En dólares: Semestre vencido 
♦ Abonos a Capital: Cuotas semestralmente iguales 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php  
E-mail:  bancoldex@bancoldex.com  Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 660 
19 32 Cali, ( 57-4) 321 0830 Medellín.  

 
 
1.2 Línea de Crédito para Inversión en Activos Fijos y Diferidos 

http://www.bancoldex.com.co/general/index.php
mailto:bancoldex@bancoldex.com
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APOYO A  

♦ Financiación de la 
inversión en activos 
fijos y diferidos  
necesarios para 
llevar a acabo el 
proceso de 
producción y/o 
comercialización de 
bines y servicios, así 
como para 
incrementar la 
capacidad instalada, 
y desarrollar 
procesos de 
reconversión 
industrial y 
mejoramiento 
tecnológico. 
Comprende, entre 
otros, inversiones en   
obras civiles o de 
adecuación, 
maquinaria y equipo, 
cultivos de mediano y 
tardío rendimiento 
gastos de 
sostenimiento 
durante el periodo 
improductivo y la 
compra de terrenos 
asociados a la 
ejecución del 
proyecto 

DIRIGIDO A 
♦ Exportadores 

directos,  
exportadores 
indirectos,  
importadores, y 
empresas 
colombianas en el 
exterior 

REQUISITOS 
♦ Efectuar las 

inversiones objeto de 
financiación de 
acuerdo con el 
proyecto presentado 
a Bancoldex.  

♦ Iniciar o mantener, 
durante la vigencia 
del crédito, la 
actividad exportadora 
directa o indirecta o 
de importación de 
materias primas, 
insumos, bienes de 
intermedios o de 
capital para consumo 
interno 

RECURSOS 
♦ Se financia hasta el 

100% del proyecto, 
siempre y cuando el 
monto solicitado no 
supere el total del 
valor de las 
exportaciones y/o 
facturaciones, o 
importaciones 
proyectadas durante 
la última vigencia del 
crédito   

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Moneda: Pesos o dólares 
♦ Plazo: Pesos: hasta 7 años; Dólares: hasta 5 años 
Periodo de Gracia: Pesos: hasta 3 años 
♦ Dólares: hasta 2 años 
Pago de Intereses: Pesos: trimestre vencido 
♦ Dólares: semestre vencido 
♦ Abono a Capital: Cuotas semestrales iguales 
 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php  
E-mail:  bancoldex@bancoldex.com  Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 660 
19 32 Cali, ( 57-4) 321 0830 Medellín. 

 
 
1.3 Línea de Crédito para la Creación, Adquisición, y Capitalización de Empresas 

http://www.bancoldex.com.co/general/index.php
mailto:bancoldex@bancoldex.com
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APOYO A  

Fortalecimiento 
patrimonial de las 
empresa beneficiarias del 
crédito.  financiando a los 
socios o accionistas los 
aportes de 
capital requeridos para el 
desarrollo de su actividad. 
Dichos 
recursos podrán ser 
utilizados por la empresa 
para cubrir las 
necesidades de capital de 
trabajo, inversión en 
activos fijos o 
diferidos, sustitución de 
pasivos (salvo pasivos 
con socios), 
compra total o parcial de 
empresas vinculadas al 
sector de 
comercio exterior. 
Adicionalmente, 
comprende la financiación 
de los aportes para la 
creación de una nueva 
empresa, la 
adquisición de acciones o 
cuotas de interés social 
que permita la integración 
vertical u horizontal y el 
incremento del 
capital pagado necesario 
para el desarrollo de 
nuevos proyectos. 

DIRIGIDO A 
♦ Exportadores 

directos, 
exportadores 
indirectos, 
importadores 

REQUISITOS 
Para las empresas 
domiciliadas en 
Colombia: efectuar las 
inversiones 
previstas e iniciar o 
mantener, durante la 
vigencia del crédito, la 
actividad 
exportadora directa o 
indirecta o de 
importación de materias 
primas, insumos, 
bienes intermedios o de 
capital para el 
consumo interno. 
Para las empresas 
domiciliadas en el 
exterior: efectuar las 
inversiones previstas 
e iniciar o mantener la 
importación de 
productos o servicios 
colombianos o la 
generación de divisas 

RECURSOS 
• Hasta el 100% de la 

inversión, siempre y 
cuando el monto 
solicitado no supere el 
valor 
total de las 
exportaciones y/o 
facturaciones, o 
importaciones 
proyectadas durante 
la vigencia 
del crédito  

• Para las empresas 
domiciliadas en 
el exterior, hasta el 
100% de la inversión, 
sin 
superar el monto total 
de las importaciones 
de 
producto colombiano 
o de la generación de 
divisas proyectadas 
por la empresa 
receptora 
de los recursos 
durante la vigencia del 
crédito 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Moneda: Pesos y Dólares 
♦ Plazo: Pesos: hasta 7 años 
Dólares: hasta 5 años 
♦ Periodo de Gracia: Pesos: hasta 3 años 
Dólares: hasta 2 años 
♦ Pago de Intereses: Pesos: trimestre vencido 
Dólares: semestre vencido 
♦ Abonos a Capital: Cuotas semestrales iguales 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php  
E-mail:  bancoldex@bancoldex.com  Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 660 
19 32 Cali, ( 57-4) 321 0830 Medellín. 

 

http://www.bancoldex.com.co/general/index.php
mailto:bancoldex@bancoldex.com
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1.4Línea de Crédito para Consolidación de Pasivos 
 

APOYO A  
♦ Financiación de la 

recomposición de los 
pasivos de la empresa, 
sustituyéndolos por 
créditos con recursos de 
Bancóldex, con 
el fin de mejorar las 
condiciones de plazo, 
tasa, o periodicidad 
de pago y ajustar los 
esquemas de 
amortización al flujo de 
caja de la empresa. 
Podrán consolidarse 
todos los pasivos que 
registre la 
empresa, exceptuando 
las deudas con socios 

DIRIGIDO A 
♦ Exportadores 

directos, 
♦ Exportadores 

indirectos, 
♦ Importadores y 

empresas 
colombianas en el 
exterior 

 

REQUISITOS 
♦ Demostrar la 

cancelación de los 
pasivos 
correspondientes 

• Iniciar o mantener, 
durante la vigencia 
del 
crédito, la actividad 
exportadora directa o 
indirecta o de 
importación de 
materias 
primas, insumos, 
bienes intermedios o 
de 
capital para el 
consumo interno 

 

RECURSOS 
♦ Hasta el 100% de los 

pasivos, siempre y 
cuando el monto 
solicitado no supere 
el valor 
total de las 
exportaciones y/o 
facturaciones o 
importaciones 
proyectadas 
durante la vigencia 
del crédito 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Moneda: Pesos y Dólares 
♦ Plazo: Pesos: hasta 7 años 
Dólares: hasta 5 años 
♦ Periodo de Gracia: Pesos: hasta 3 años 
Dólares: hasta 2 años 
♦ Pago de Intereses: Pesos: trimestre vencido 
Dólares: semestre vencido 
Abonos a Capital: Cuotas semestrales iguales 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php  
E-mail:  bancoldex@bancoldex.com  Tels: (57-1) 382 15 15,  Bogotá, (57-2) 660 
19 32 Cali, ( 57-4) 321 0830 Medellín. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.5 Línea de Crédito Expopyme Multipropósito 

http://www.bancoldex.com.co/general/index.php
mailto:bancoldex@bancoldex.com
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APOYO A  

♦ Acceso al crédito 
 

DIRIGIDO A 
♦ Exportadores 

directos, 
♦ Exportadores 

indirectos 

REQUISITOS 
Efectuar las inversiones 
previstas e iniciar 
o mantener su actividad 
exportadora y/o 
de facturación al sector 
exportador 

RECURSOS 
Los recursos del crédito 
podrán ser utilizados para 
financiar, 
en ejecución del plan de 
desarrollo exportador, las 
necesidades de capital de 
trabajo, la adquisición de 
hardware 
y software necesarios 
para atender los 
requerimientos que 
demanden proyectos de 
comercio electrónico y, en 
general, 
de nuevas tecnologías en 
el manejo de la 
información 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Monto Máximo: Hasta el 100% del valor de las inversiones 
financiables que formen parte del Plan 
Exportador, sin superar el equivalente en 
pesos a USD 150.000, por empresa 
♦ Moneda: Pesos 
♦ Plazo: Hasta 7 años 
♦ Periodo de Gracia: Hasta 3 años 
♦ Pago de Intereses: Durante los dos 

primeros años, podrán pagarse S.V. ó A.V.A  partir del tercer 
         año T.V. 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php  
E-mail: bancoldex@bancoldex.com Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 660 19 
32 Cali, (57-4) 321 0830 Medellín. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.6 Línea de crédito para Relocalización de PYMES  

http://www.bancoldex.com.co/general/index.php
mailto:bancoldex@bancoldex.com
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APOYO A  

El traslado parcial o total 
dentro del territorio 
nacional costero, de las 
plantas físicas que 
necesiten 
reubicarse. Incluye todos 
los gastos que se 
ocasionen por el 
traslado 
 
 

DIRIGIDO A 
Exportadores directos, 
exportadores indirectos, 
importadores 
 
 

REQUISITOS 
Efectuar las inversiones 
previstas e iniciar 
o mantener su actividad 
exportadora y/o 
de facturación al sector 
exportador 

RECURSOS 
Se financia hasta el 100% 
del valor total de las 
inversiones que se 
proyecten realizar sin 
exceder $5.000 millones 
por empresa. En 
ningún caso el monto 
financiable podrá 
exceder el valor de las 
exportaciones o 
facturaciones que el 
proyecto genere durante 
la vigencia del crédito 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Moneda: Pesos y Dólares 
♦ Plazo: Hasta 10 años 
♦ Pago de Intereses: Durante los dos primeros años podrán pagarse A.V. A 

partir del tercer año T.V. S.V para dólares. 
♦ Periodo de Gracia: Hasta 4 años 
♦ Abono a Capital: Cuotas semestrales iguales 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php  
E-mail: bancoldex@bancoldex.com  Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 660 19 
32 Cali, (57-4) 321 0830 Medellín. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.7 Línea de Crédito San Andrés y Providencia – Multipropósito 

http://www.bancoldex.com.co/general/index.php
mailto:bancoldex@bancoldex.com
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APOYO A  

Financiación de las 
necesidades de capital de 
trabajo; adquisición 
de activos fijos; 
arrendamiento financiero 
de  maquinaria 
y equipo (leasing); 
consolidación de pasivos; 
creación, 
capitalización y 
adquisición de empresas 
exportadoras que 
requieran las empresas 
exportadoras directas o 
indirectas de 
San Andrés y 
Providencia. Estos rubros 
incluyen la inversión en  
materias 
primas, inventarios, mano 
de obra, la adecuación 
y construcción de 
bodegas, hoteles, 
restaurantes, siembra 
de cultivos, adquisición 
de equipos para 
prestación de 
servicios, que estén 
destinados total o 
parcialmente a la 
producción o a la 
fabricación de bienes o 
insumos exportables, a la 
comercialización para 
reexportación, a la 
facilitación del proceso de 
exportación o la 
prestación de servicios 
para atención del turismo 
receptivo. 

DIRIGIDO A 
Exportadores directos, 
exportadores indirectos 
 

REQUISITOS 
Efectuar las inversiones 
previstas e iniciar 
o mantener su actividad 
exportadora y/o 
de facturación al sector 
exportador 

 

RECURSOS 
N.A. 
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INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Monto Máximo:  Hasta el 100% del valor de las necesidades de 
Crédito, sin superar $1.000 
millones por beneficiario 
♦ Moneda: Pesos 
♦ Plazo: Hasta 7 años 
♦ Periodo de Gracia: Hasta 3 años 
♦ Pago de Intereses: Durante los dos primeros años del periodo de gracia los 

intereses se podrán pagar A.V Concluido este periodo se pagarán T.V 
♦ Abono de Capital: Cuotas semestrales iguales 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php  
E-mail: bancoldex@bancoldex.com  Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 660 19 
32 Cali, (57-4) 321 0830 Medellín. 
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1.8 Línea de Crédito Programa Jóvenes Emprendedores Exportadores 
 

APOYO A  
La financiación de los 
socios o accionistas y a 
las empresas 
exportadoras vinculadas 
al programa “Jóvenes 
Emprendedores 
Exportadores”, los 
proyectos previamente 
avalados por el Ministerio 
de Comercio Exterior o la 
entidad 
que éste designe. Los 
recursos deberán 
destinarse a cubrir 
las necesidades de 
capital de trabajo y/o la 
adquisición de 
activos fijos a través de 
las modalidades de 
inversión fija o 
leasing, requeridos para 
el normal desarrollo de su 
actividad 

DIRIGIDO A 
Exportadores directos, 
exportadores indirectos 
 

REQUISITOS 
Cumplir con las 
inversiones objeto de la 
financiación y presentar 
los reportes que 
para el efecto establezca 
el Ministerio de 
Comercio Exterior o la 
entidad que éste 
designe. Demostrar 
exportaciones o 
facturación al sector 
exportador de 
acuerdo con las 
proyecciones que 
sustentaron la ejecución 
del proyecto 
 

RECURSOS 
Hasta el 80% del costo 
total del proyecto, sin 
que supere $50.0 
millones o su valor 
equivalente en dólares 
 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Moneda:  Pesos y Dólares 
♦ Plazo: Hasta 5 años 
♦ Pago de Intereses: Pesos: trimestre vencido; Dólares: semestre vencido 
♦ Periodo de Gracia: Hasta 2años 
♦ Abonos a Capital: Cuotas semestrales iguales 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php  
E-mail: bancoldex@bancoldex.com  Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 660 19 
32 Cali, (57-4) 321 0830 Medellín. 
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1.9Línea de Crédito para Financiación de Programas de Gestión de Calidad y 
Gestión Ambiental 
 

APOYO A  
Acceso a crédito 
 

DIRIGIDO A 
Exportadores directos, 
exportadores indirectos 
 

REQUISITOS 
Efectuar las inversiones 
objeto de la 
financiación, de acuerdo 
con el programa 
previsto 

RECURSOS 
Para PROGRAMA CYGA 
“Calidad y Gestión 
Ambiental en la PYME” y 
Programa Aseguramiento 
Sistemas de Calidad –
Proexport. 
Los recursos podrán 
destinarse a financiar las 
diferentes 
etapas del programa: 
Capacitación, 
Implementación, 
Preauditoría 
y Auditoría 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Monto Máximo: Programa CYGA: hasta el 50% del costo total 
del programa. Programa Proexport: hasta el 50% del costo total del programa, sin 
superar $10 millones. El 50% restante es aportado 
♦ Moneda: Pesos 
♦ Plazo: Hasta 3 años 
♦ Periodo de Gracia: Hasta 18 meses 
♦ Pago de Intereses: Trimestre Vencido 
♦ Abonos a Capital: Cuotas semestrales iguales 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php  
E-mail: bancoldex@bancoldex.com  Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 660 19 
32 Cali, (57-4) 321 0830 Medellín. 
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1.10 Línea de Crédito para Proyectos Empresariales de Productividad, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico 
 

APOYO A  
La contratación de personal 
técnico nacional e 
internacional dedicado 
exclusivamente al 
desarrollo del proyecto y de 
consultoría especializada, 
diseño de bienes de capital 
que incluyan innovación 
tecnológica, diseño y 
desarrollo de nuevos 
productos, materia prima 
para llevar a cabo ensayos, 
diseño y desarrollo de 
software para procesos 
gerenciales y  de 
producción, investigación 
de mercados, contratación 
de servicios tecnológicos, 
asistencia a seminarios y a 
cursos especializados en el 
exterior, misiones y 
pasantías empresariales 
fuera del país, conexión a 
redes telemáticas para 
transferencia de tecnología, 
gastos en la obtención de 
patentes o registros de 
propiedad intelectual, 
creación y fortalecimiento 
de capacidades de 
aseguramiento y 
certificación de calidad, 
gastos de participación en 
ferias o eventos para 
promover las exportaciones, 
documentación y 
bibliografía directamente 
relacionada con el proyecto, 
material para la promoción 
y la difusión de los 
resultados del proyecto, 
adquisición de prototipos y 
equipos de laboratorio. 

DIRIGIDO A 
Exportadores directos, 
exportadores indirectos. 
 

REQUISITOS 
Efectuar las inversiones 
objeto de la 
financiación, de acuerdo 
con el programa 
presentado a Bancóldex. 
Adicionalmente , 
para empresas que van 
a iniciar 
exportaciones con el 
proyecto, durante la 
vigencia del crédito, 
exportar el 
equivalente al 20% de 
las ventas anuales 
del producto objeto del 
desarrollo o 
mejora. Los beneficiarios 
que cuentan con 
trayectoria exportadora 
deberán, durante 
la vigencia del crédito, 
exportar el 
equivalente al 30% de 
las ventas anuales 
del producto o 
productos, objeto del 
desarrollo o mejora. En 
cualquiera de los 
dos casos la empresa 
deberá presentar a 
Bancóldex, el informe de 
la meta de 
exportación cumplida. 

RECURSOS 
N.A 
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INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

♦ Monto Máximo: Solicitudes individuales: se considera que 
Una solicitud es individual cuando esta se hace por 1 (una) empresa. El 
proyecto podrá beneficiar solamente a esta empresa.  
Se financia hasta el 100% de las inversiones que se proyecten realizar sin 
exceder $200 millones de pesos (846 salarios mínimos     
Legales mensuales). Solicitudes Colectivas: una solicitud es colectiva cuando al 
menos 2 (dos) empresas que pertenezcan a la misma cadena productiva ó a un 
mismo “cluster” resultan como beneficiarios del crédito. Los resultados y 
beneficios derivados del proyecto financiado deberán estar dirigidos a dos (2 ) o 
más empresas. Se financia hasta el 100% de las inversiones que se proyecten 
realizar sin exceder $500 millones de pesos (2.115  
salarios mínimos legales mensuales) 
♦ Moneda: Pesos 
♦ Plazo: Hasta 7 años 
♦ Periodo de Gracia: Hasta 3 años 
Pago de Intereses: Mensual, Trimestral, o Semestral Vencido 
Abonos a Capital: Mensual, Trimestral o Semestral 
 

DATOS DE CONTACTO Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php    
E-mail: bancoldex@bancoldex.com  Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 660 
19 32 Cali, (57-4) 321 0830 Medellín 
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1.11 Línea de Crédito Bancoldex – Colciencias 
 

APOYO A  
La financiación de los 
proyectos de innovación, 
desarrollo tecnológico 
y productividad, 
aprobados por los 
Consejos de los 
Programas Nacionales de 
Ciencia y Tecnología, a 
ser ejecutados por las 
empresas exportadoras o 
con potencial exportador. 
Los recursos deberán 
destinarse a cubrir las 
necesidades de capital de 
trabajo, la adquisición de 
activos fijos y la inversión 
en activos diferidos 
requeridos para el 
desarrollo del programa. 

DIRIGIDO A 
Exportadores directos, 
exportadores indirectos, 
importadores 
 
 

REQUISITOS 
Cumplir con las 
inversiones objeto de la 
financiación y presentar 
los reportes a 
Colciencias que para el 
efecto éste establezca. 
Demostrar exportaciones 
facturación al sector 
exportador de acuerdo 
con las proyecciones 
que sustentaron la 
ejecución del proyecto. 
En ningún caso la 
sumatoria de la 
exportaciones o 
facturación proyectadas 
durante la vigencia del 
crédito podrá ser inferior 
al monto desembolsado 

RECURSOS 
Se financia hasta el 90% 
del costo total del 
proyecto, sin 
que supere $300 millones 
o su valor 
equivalente en dólares 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Moneda: Pesos y Dólares 
♦ Plazo: Hasta 5 años 
♦ Periodo de Gracia: Hasta 2 años 
♦ Pago de Intereses: Pesos: Trimestre vencido; Dólares: Semestre 
♦ Abono a Capital: Cuotas semestrales iguales 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php    
E-mail: bancoldex@bancoldex.com  Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 660 19 
32 Cali, (57-4) 321 0830 Medellín 

 
1.12 Banca Virtual 
 
El proyecto de Banca Virtual permite a nuestros clientes intermediarios financieros 
nacionales y del exterior, exportadores y compradores de productos o servicios 
colombianos, realizar consultas en línea. El cliente puede consultar, entre otros: cupo total 
y utilizado por modalidad, saldos de cartera por moneda, producto y modalidad), próximos 
vencimientos y vencimientos por período, operaciones por referencia y en trámite. 
Próximamente permitirá realizar solicitudes de crédito, prepago y reestructuración. La 
financiación en dólares, independientemente de la modalidad de crédito que se utilice, no 
tendrá compromisos de exportación 
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1.12.1Crédito Comprador 
 

APOYO A  
Al comprador de bienes 
y/o servicios 
colombianos, así como la 
contratación de proyectos 
de ingeniería 
desarrollados por 
empresas colombianas, 
por medio de operaciones 
canalizadas a través del 
convenio de créditos y 
pagos recíprocos de la 
ALADI o con cargo a 
cupos de crédito directo 
aprobados por el Banco, 
previa evaluación del 
riesgo país y del 
respectivo intermediario 
financiero 

DIRIGIDO A 
Exportadores 

REQUISITOS 
Evaluación del riesgo 
país y del intermediario 
financiero 

RECURSOS 
Financia en dólares 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Como complemento de esta modalidad, Bancóldex ofrece a los exportadores 
el mecanismo de compra a descuento de documentos 

♦ Es a través de un intermediario financiero calificado por Bancoldex 
DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web:  http://www.bancoldex.com.co/general/index.php    
E-mail: bancoldex@bancoldex.com  Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 660 19 
32 Cali, (57-4) 321 0830 Medellín 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.bancoldex.com.co/general/index.php
mailto:bancoldex@bancoldex.com


 

Ministerio de Comercio, Industria
y Turismo

República de Colombia

Calle 28 Nº 13A -15 / Pisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 / PBX (571) 6067676 / Bogotá. Colombia /   20

1.12.2Liquidex Dólares y Pesos 
 

APOYO A  
A través de este producto 
Bancoldex le compra a 
descuento al exportador y 
sin recurso contra él, 
hasta el 90% en dólares y 
el 85% en pesos del valor 
de las facturas cambiarias 
de compra venta y letras 
de cambio originadas en 
operaciones comerciales 
de venta a crédito en el 
exterior bajo el sistema 
de cuenta abierta 
amparadas con pólizas 
de seguro expedidas por 
Segurexpo S. A. o 
Crediseguro. 

DIRIGIDO A 
Exportadores 

REQUISISTOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
N.A. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Tanto la póliza de seguro como la compra del título valor le permiten al 
exportador, el acceso a información crediticia del mercado comprador con la 
posibilidad de ampliar sus mercados, vender de contado protegiendo su cartera, y 
disponer de liquidez en forma rápida y oportuna para asegurar la disponibilidad 
del capital de trabajo necesario para llevar a cabo su actividad económica 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php    
E-mail: bancoldex@bancoldex.co , Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 
660 19 32 Cali, (57-4) 321 0830 Medellín 
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1.12.3Garantías para Pymes Exportadoras 
 

APOYO A  
Acceso a una garantía 
semiautomática o a una 
garantía instantánea 
 

DIRIGIDO A 
PYMES exportadoras 
 

REQUISITOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
La garantía instantánea 
cubre hasta el 50% del 
valor de los préstamos 
individuales que a favor 
de las PYMES otorgue 
cualquiera de los 
intermediarios 
financieros, máximo hasta 
por USD$ 100.000 
dólares o su equivalente 
en pesos con recursos de 
BANCÓLDEX en 
cualquiera de sus líneas. 
La garantía 
semiautomática cubre 
hasta el 70% del valor de 
los préstamos 
individuales que a favor 
de las PYMES otorguen 
los intermediarios 
financieros que operen 
este programa, máximo 
hasta por USD$ 100.000 
dólares o su equivalente 
en pesos con recursos de 
BANCÓLDEX en 
cualquiera de sus 
líneas. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

 
N.A. 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php    
E-mail: bancoldex@bancoldex.com  Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 660 19 
32 Cali, (57-4) 321 0830 Medellín 
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1.12.4Operación Bancaria Internacional  
 

APOYO A  
Se brinda el servicio de 
confirmación ó aviso de 
cartas de crédito de 
exportación, negociación 
de cobranzas 
documentarias y emisión 
de cartas de crédito de 
importación para la 
compra de bienes de 
capital relacionadas con 
operaciones de 
redescuento y de leasing 

DIRIGIDO A 
N.A. 

 

REQUISITOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
N.A. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

N.A. 
 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.bancoldex.com.co/general/index.php    
E-mail: bancoldex@bancoldex.com Tels: (57-1) 382 15 15, Bogotá, (57-2) 
660 19 32 Cali, (57-4) 321 0830 Medellín 

 
1.13 Procedimiento para solicitar crédito en BANCOLDEX 
 
a.  La solicitud de crédito a BANCOLDEX debe tramitarse a través de intermediarios 
financieros tales como bancos, corporaciones financieras, compañías de financiamiento 
comercial o bancos comerciales nacionales o del exterior, que financien al importador de 
productos o servicios colombianos 
 
b.  La entidad financiera indicará cuáles son los documentos, requisitos y  las garantías 
necesarias para respaldar el crédito. Es importante tener en cuenta que el riesgo del 
préstamo lo asume  directamente el intermediario, por tanto, cada entidad financiera 
determina cuáles son los documentos que deben anexarse a la solicitud del crédito. El 
intermediario realiza un análisis de crédito donde evalúa las condiciones financieras y 
viabilidad de la empresa solicitante.  Una vez la solicitud es evaluada por el comité de 
riesgos, la entidad financiera aprueba o rechaza el crédito. La entidad financiera posee 
completa autonomía para decidir si concede o no el cupo de crédito a la empresa 
solicitante 
 
c. En el caso de los créditos aprobados, el intermediario envía la solicitud a BANCOLDEX 

 
   d. BANCOLDEX revisa la documentación recibida, comprobando la autenticidad de la 

información y si la empresa cumple con las condiciones exigidas por la respectiva línea de 
crédito. Al respecto, de acuerdo a la línea de crédito se definen los montos máximos 
financiables los cuales dependen, en la mayoría de los casos de la contribución a la 
actividad empresarial 

 
e.  Si se cumplen los puntos anteriores el crédito es aprobado por BANCOLDEX 
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f.  BANCOLDEX programará el desembolso de los recursos al intermediario financiero, el 
cual esta supeditado a la disponibilidad de fondos en BANCOLDEX y a la disponibilidad 
de cupo del intermediario financiero 

 
g. El intermediario le transfiere los recursos a la empresa 

 
h. En la solicitud de crédito, la empresa se compromete a cumplir con unos compromisos  
de exportación, los cuales varían según la línea de crédito empleada. BANCOLDEX le 
hace un seguimiento a estos compromisos 
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2. CONTRIBUCION DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) AL 
DESARROLLO TECNOLOGICO Y LA INNOVACION 

 
El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) creado en 1957 como resultado de la 
iniciativa conjunta de los trabajadores organizados, los empresarios, la iglesia católica y la 
Organización Internacional del Trabajo, es un establecimiento público del orden nacional, 
con personería jurídica, patrimonio propio e independiente y autonomía administrativa, 
adscrito al Ministerio de la Protección Social de la República de Colombia. 
 
El SENA cumple la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social 
y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación 
profesional integral para la incorporación de las personas en actividades productivas que 
contribuyan al crecimiento social, económico y tecnológico del país. 
 
Además de la formación profesional integral, impartida a través de Centros de Formación, 
brindan servicios de Formación continua del recurso humano vinculado a las empresas; 
información; orientación y capacitación para el empleo; apoyo al desarrollo empresarial; 
servicios tecnológicos para el sector productivo, y apoyo a proyectos de innovación, 
desarrollo tecnológico y competitividad. En el marco del plan estratégico 2002-2006 el 
SENA contribuye al desarrollo tecnológico y  la innovación con  el vector número 4 
(innovación y tecnología)  respectivamente. Vector que se presenta a continuación junto 
con otros proyectos: 
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2.1 Innovación y Tecnología 
 
2.1.1 Fortalecimiento de Centros de Desarrollo Tecnológico del Sistema de Ciencia 
y Tecnología 
 

APOYO A  
Apoya con la financiación 
de proyectos de 
transferencia de 
tecnología, investigación 
aplicada y servicios 
tecnológicos, y la 
participación de la entidad 
como socio y miembro de 
sus juntas directivas, 
adoptando mecanismos 
de cooperación pública y 
privada 

DIRIGIDO A 
Centros de desarrollo 
tecnológico  
 

REQUISITOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
N.A. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Contacto específico: Secretaria Técnica , SENA dirección nacional, 
Calle57#8-69, Bogotá, Tel.: 5461500 Ext.  2090, 2042 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.sena.edu.co   
Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 

 
2.1.2 Fortalecimiento de Centros de Productividad Regional y Parques Tecnológicos 
 

APOYO A  
Iniciativas para la 
conformación de 
conglomerados 
tecnológicos y 
empresariales, que 
consoliden ventajas 
competitivas 
regionales, y fomenten 
la cultura de la 
innovación y la 
productividad 

DIRIGIDO A 
Centros de productividad y 
parques tecnológicos 

REQUISITOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
N.A. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Contacto específico: Secretaria Técnica   SENA dirección nacional, Calle 57 
#8-69, Bogotá, Tel: 5461500 ext  2090, 2042 

 
DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.sena.edu.co   
Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 
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2.1.3 Creación y Fortalecimiento de Incubadoras de Empresas de Base Tecnológica 
 

APOYO A  
La creación de empresas, 
impulsando y apoyando 
proyectos de 
preincubación e 
incubación con alto 
contenido tecnológico, de 
innovación o 
competitividad 

DIRIGIDO A 
Incubadoras, procesos 
emprendedores 

REQUISITOS 
N.A. 

RECURSOS 
Brinda de asistencia, 
acompañamiento y 
financiación de algunas 
actividades necesarias 
para la investigación 
aplicada, la formulación, 
puesta en marcha y 
consolidación de cada 
proyecto 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Contacto específico: Secretaria Técnica , SENA dirección nacional, 
Calle57#8-69, Bogotá, Tel: 5461500 ext  2090 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.sena.edu.co   
Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 

 
2.1.4 Apoyo a Centros de Desarrollo Tecnológico del SENA 
 

APOYO A  
Centros de desarrollo 
tecnológico del SENA 
 

DIRIGIDO A 
Centros de desarrollo 
existentes 
 

REQUISISTOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
Apoyo técnico y de 
capacitación 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Contacto específico: Secretaria Técnica, SENA dirección nacional, Calle 57 #8-
69, Bogotá, Tel.: 5461500 Ext.  2090 
 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.sena.edu.co   
Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 
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2.1.5 Apoyo a Proyectos de Innovación Regional SENA 
 

APOYO A  
Al fortalecimiento del 
componente regional en 
Ciencia y Tecnología 

DIRIGIDO A 
Centros regionales y de 
formación del SENA 
 

REQUISITOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
Otorga capacidad a los 
Centros de Formación y a 
las Regionales del SENA, 
para apoyar y liderar 
procesos de innovación y 
desarrollo tecnológico y 
contribuir directamente a 
la consolidación de las 
ventajas competitivas y al 
mejoramiento de la 
productividad y la 
competitividad de las 
empresas 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Contacto específico: Secretaria Técnica, SENA dirección nacional, Calle57#8-69, 
Bogotá, Tel.: 5461500 ext2090 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.sena.edu.co   
Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 
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2.1.6 Programa Nacional de Aseguramiento y Certificación de la Calidad (PENAC)  
 

APOYO A  
La implementación y 
certificación de sistemas 
de calidad 
Certificación de normas 
técnicas internacionales 
 

DIRIGIDO A 
Empresas exportadoras o 
con potencial exportador 

REQUISITOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
El SENA ofrece 
mecanismos de acceso a 
la capacitación y 
asistencia técnica 
especializada para que 
las empresas 
exportadoras, o con 
potencial de serlo, 
implementen y certifiquen 
Sistemas de Calidad, que 
permitan acceder a los 
mercados externos y 
elevar los niveles de 
competitividad. Se busca 
también que las 
empresas domiciliadas en 
ciudades de 
concentración industrial 
se certifiquen en Normas 
Técnicas Internacionales 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Contacto específico: Secretaria Técnica, SENA dirección nacional, Calle57#8-69, 
Bogotá, Tel.:  5461500 Ext.  2090, 2042 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.sena.edu.co   
Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 
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2.1.7 Programa Nacional de Mejoramiento Continuo en Empresas del Sector 
Productivo 
 

APOYO A  
Al incremento de la 
productividad y 
competitividad de las 
empresas vinculadas a 
las Cadenas Productivas 
Estratégicas o a los 
clusters  

DIRIGIDO A 
Empresas vinculadas a 
clusters o cadenas 
productivas 
 

REQUISITOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
N.A. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Busca generar un cambio organizacional, enfocado al mejoramiento continuo 
de la gestión y de los procesos productivos, desarrollando la cultura 
empresarial de la innovación e involucrando todos los niveles de las 
organizaciones. 

♦ Contacto específico: Secretaria Técnica, SENA dirección nacional, 
Calle57#8-69, Bogotá, Tel.: 5461500 Ext.  2090, 2042 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.sena.edu.co   
Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 

 
2.1.8 Programa Nacional Para la Implementación del Código de Barras 
 

APOYO A  
Las empresas para que 
optimicen y agilicen sus 
procesos de 
identificación, recibo, 
almacenamiento, 
selección y despacho de 
productos y mercancías, 
a través de Sistemas de 
Código de Barras, 
Tecnologías de 
Intercambio Electrónico 
de Datos (EDI) y la 
aplicación de la 
Informática a la Cadena 
de Valor, que permitan 
elevar las condiciones 
competitivas de las 
empresas para ingresar y 
participar en los 
mercados organizados 

DIRIGIDO A 
Empresas de todo tipo 
 

REQUISITOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
N.A. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Contacto específico: Secretaria Técnica, SENA dirección nacional, Calle57#8-69, 
Bogotá, Tel.: 5461500 ext2090 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.sena.edu.co  Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 
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2.1.9 Convenio SENA – BID, FOMIN – ICONTEC 
 

APOYO A  
La implementación de 
Sistemas de Calidad y 
Gestión Ambiental en las 
Pequeñas y Medianas 
Empresas (PYME), para 
incrementar la 
competitividad de estas 
Unidades Productivas 
colombianas, promover y 
fortalecer la cultura de la 
calidad y la protección del 
medio ambiente, como 
factores claves del éxito 
competitivo en los 
mercados globalizados 

DIRIGIDO A 
Pequeñas y medianas 
empresas 

REQUISITOS 
Estar constituido como 
pequeña o mediana 
empresa 
 

RECURSOS 
N.A. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Contacto específico: Secretaria Técnica, SENA dirección nacional, Calle57#8-
69, Bogotá, Tel.: 5461500 Ext.  2090, 2042 

DATOS DE CONTACTO Página Web: http://www.sena.edu.co   
Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 

 
2.2 OTROS 
 
2.2.1Incubadora de Empresas 
 

APOYO A  
Los emprendedores y 
empresarios con un 
conjunto de servicios para 
fomentar el desarrollo 
empresarial del país 
apoyando la 
productividad nacional y 
las fuentes generadoras 
de empleo  

DIRIGIDO A 
Es de base abierta, cubre 
todas las actividades, 
productos y servicios 
 

REQUISITOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
Apoya técnico y 
capacitación al proyecto 
emprendedor 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Brinda servicios de preincubación e incubación 
♦ Contacto específico: GRUPO DE DESARROLLO EMPRESARIAL, SENA, 

Dirección General, Calle 57 #8-69, Torre Norte Piso 7, Tel.: 5461500, Ext.  
2143,  2144. 2156, 2145  FAX: 546, Email: emprendimiento@sena.edu.co 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.sena.edu.co   
Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 
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2.2.2Desarrollo Empresarial 
 

APOYO A  
En el análisis y 
definición de planes y 
acciones estratégicas 
para el desarrollo integral 
o de algunas áreas de las 
organizaciones 
productivas. Asistencia 
Técnica: para la 
búsqueda, 
concertadamente con los 
directivos de las 
empresas, soluciones a 
problemas específicos 
que afectan la 
competitividad de las 
Unidades Productivas. 
Consultoría: para 
analizar, evaluar y 
proponer soluciones a 
problemas y dificultades 
percibidas por los 
directivos de las 
empresas. 
Formación Gerencial: 
para transferir 
conocimientos a 
empresarios, directivos y 
mandos medios de las 
organizaciones 
productivas, y estimular el 
desarrollo de habilidades 
en las áreas relacionadas 
con la gestión de 
empresas. 

DIRIGIDO A 
Gerentes y directivos de 
empresas 
 

REQUISITOS 
N.A. 

RECURSOS 
N.A. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Contacto específico: GRUPO DE DESARROLLO EMPRESARIAL, SENA, 
Dirección General, Calle 57 #8-69, Torre Norte Piso 7, Tel.: 5461500, Ext2143, 
2144.2156,2145 FAX: 5461551 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.sena.edu.co   
Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 
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2.2.3Formación Virtual 
 

APOYO A  
El aumento en la 
cobertura de los servicios 
de educación ofrecidos 
por el SENA, a través de 
herramientas de 
teleinformática, 
INTERNET 

DIRIGIDO A 
Toda aquella persona que 
quiera ser parte de los 
programas de formación y 
capacitación del SENA 
 

REQUISITOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
Capacitación y formación 
vía internet  
 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Contacto específico: Dirección nacional, Calle 57"8-69, Virtualización, Tel. 
5461500. Ext. 2270 Adriana Buitrago 
 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.sena.edu.co   
Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 

 
 
2.2.4Fondo Emprender 
 

APOYO A  
La creación de todo tipo 
de nuevas empresas. 

DIRIGIDO A 
Aprendices (SENA- 
instituciones avaladas por 
el SENA) 
Estudiantes Universitarios, 
que cursen el último 
semestre de su formación 
académica 
Profesionales 
 

REQUISITOS 
-Tener un plan de  
negocios, (con el 
formato SENA-
Mincomercio)  
-Adoptar un código de 
buen gobierno 
-Presentar certificados 
de estudio: actas de 
grado-título universitario 
-Reclamar y diligenciar 
el formulario de 
inscripción al fondo, el 
cual puede ser obtenido 
en todas las oficinas de 
desarrollo empresarial 
del SENA y en todos los 
centros de formación 
empresarial del SENA 
 

RECURSOS 
Se financian proyectos 
por montos que van 
desde los $5 millones de 
pesos hasta los $80 
millones.  
 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Los desembolsos ser harán de acuerdo al cumplimiento de las metas y objetivos 
definidos por el beneficiario en el plan de negocios.  
Contacto específico:,Fondo emprender Tel. 5461500. Ext. 2512 Maria Isabel 
Carrascal 
 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.sena.edu.co   
Ubicación: Calle 57 #8-69,Bogotá Colombia  
 Tel: pbx 5461500 
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3. PROEXPORT, Colombia 
 
PROEXPORT es la entidad que promueve la inserción efectiva de las empresas 
productoras o comercializadoras de bienes no tradicionales o de servicios colombianos en  
los mercados internacionales; mediante una amplia gama de opciones de apoyo a los 
empresarios que responden a su grado de madurez organizacional y a su potencial 
exportador y que tienen un impacto directo en el nivel de productividad y competitividad 
de sus firmas. 
 
Ofrece servicios  en las siguientes áreas: 
 
3.1Servicios de Información, orientación básica y capacitación 
 

APOYO A  
Las exportaciones 
colombianas 

DIRIGIDO A 
Empresas exportadoras 
o con potencial 
exportador 
 

REQUISITOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
♦ ZEIKY, centro de 

información y 
servicios  de 
comercio exterior 

♦ PROEXPORT on – 
line 

♦ INTELEXPORT 
♦ Conversatorios 

empresariales, 
seminarios, y foros 

 
♦ Sistema de 

condiciones de 
acceso 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Proexport On-Line: Es una herramienta de información y consulta sobre 
oportunidades de negocio en el mercado internacional 

♦ Zeiky: Es el centro de información y servicios de comercio exterior 
       Capacitación: En este campo existen conversatorios empresariales, talleres 
empresariales, seminarios, y foros 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.proexport.com.co  
Ubicación: Calle 28 # 13ª-15 Piso 1, Local 8 
 Tel: pbx57-1- 5600100,(Bogotá), Línea de comercio exterior : 01 900 33100 21 
(nacional)  
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3.2Servicios de Apoyo Básico y asesoría Logística 
 

APOYO A  
Las exportaciones 
colombianas 
 

DIRIGIDO A 
Empresas exportadoras o 
con potencial exportador 
 

REQUISITOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
♦ Programa de 

aseguramiento de la 
calidad 

♦ Agendas comerciales 
y eventos sectoriales 

♦ Mecanismo de 
compensación al 
transporte 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Programa de aseguramiento de la calidad: Ofrece cofinanciación para llevar a 
cabo el proceso de certificación internacional en ISO 900, ISO 14000, 
HACCP, BPM, Ecolabels y certificación de normas técnicas exigibles en 
mercados internacionales 

♦ Mecanismo de compensación al transporte: Estímulo para  promover las 
exportaciones a mercados donde no existe transporte directo, regular e 
idóneo mediante el reconocimiento de un porcentaje de flete total 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.proexport.com.co  
Ubicación: Calle 28 # 13ª-15 Piso 1, Local 8 
 Tel: pbx57-1- 5600100,(Bogotá), Línea de comercio exterior : 01 900 33100 21 
(nacional)  
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3.3Servicios de Asesoría Comercial y Acompañamiento: 
 

APOYO A  
Las exportaciones 
colombianas 
 

DIRIGIDO A 
Empresas exportadoras o 
con potencial exportador 
 

REQUISISTOS 
N.A. 

 

RECURSOS 
♦ Programa nacional 

de productividad y 
competitividad 

♦ Programa 
EXPOPYME 

♦ Planes exportadores 
y proyectos 
especiales 

♦ Misiones comerciales 
♦ Misión de 

Compradores 
♦ Misión de 

Vendedores 
INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Programa nacional de productividad y competitividad: Ofrece dos líneas de 
productos, una línea de crédito de redescuento con condiciones financieras 
atractivas a través de la cual se ofrece un incentivo a la innovación 
tecnológica consistente en el prepago a capital de una parte del crédito con 
recursos del PNPC. y otra línea de cofinanciación en la cual el PNPC asume 
parte de los costos del proyecto si es ejecutado conjuntamente entre 
empresa y una institución académica 

♦ Programa EXPOPYME: otorga capacitación para exportar y elaborar un plan 
exportador con el fin de llegar a los mercados internacionales 

♦ Planes exportadores y proyectos especiales: con los planes se hacen 
actividades de promoción, con los proyectos se tiene como propósito reunir a 
varias empresas para llevar a cabo una estrategia común orientada a 
fortalecer el ingreso o posicionamiento en los mercados internacionales 

♦ Misiones Comerciales: PROEXPORT organiza Misiones de Vendedores o de 
Compradores, con apoyo de las Oficinas Comerciales en el Exterior. 

 
DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.proexport.com.co  
Ubicación: Calle 28 # 13ª-15 Piso 1, Local 8 
 Tel: pbx57-1- 5600100,(Bogotá), Línea de comercio exterior : 01 900 33100 21 
(nacional)  

 
Para mayor información consulte la pagina web: www.proexport.com.co donde se haya 
todo lo referente a los servicios ofrecidos por PROEXPORT, Colombia.  
 
También puede llamar a la línea de comercio exterior en todo el país:  01 900 33100 21 
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3.4 Contactos Regionales 
 
♦ Cali 
Calle 2ª No 24c-95 
Teléfono: 052- 5146231 
♦ Medellín 
Cra 46 No 52-82 piso 5 
Teléfono: 054- 5116111 Ext. 338/138 
♦ Bucaramanga 
Cra19 No 36-20 piso 2 
Teléfono: 057- 6527000 
 
♦ Cartagena 
Calle Santa Teresa No 32-41 Ciudad Antigua 
Teléfono: 055- 6645473 
♦ Cúcuta 
Calle 10 No 4-26 Piso 3 Torre A 
Ed Cámara de Comercio de Cúcuta 
Teléfono: 057- 5713795/ 5717979 
♦ Pereira 
Cra8 No 23-09 Piso 3 
Ed Cámara de Comercio de Pereira 
Teléfono: 056- 3356946 
♦ Santa Marta 
Cra1 No 10 a- 12 
Teléfono: 055- 4211311 
♦ Barranquilla 
Cra54 No 68-196 Oficina 301 
Teléfono: 055: 3604000 
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4. FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, FNG 
 
Cra 13 # 32-51Interior 1 
Bogotá D.C.- Colombia- Sur América 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias 
9800-910188 atención al cliente 
9800-919670 quejas y reclamos 
Atención al público: Lunes a Viernes: 8am-5pm, hora colombiana 
 
El FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A, (FNG), es una sociedad anónima de 
carácter mixto. Opera a través de los fondos regionales de garantías, sociedades 
anónimas de economía mixta  con participación mayoritaria del sector privado y manejo 
netamente empresarial. 
 
El FNG tiene cuatro clases de garantías útiles al empresario, garantías empresariales 
individuales, garantías empresariales automáticas, garantía educativa, y la garantía VIS 
para la construcción. A su vez estas cuatro clases de garantías tienen diferentes 
herramientas para el apoyo empresarial. 
 
4.1 Garantías Empresariales Individuales 
 
4.1.1 Garantía Global Semiautomática 
 

APOYO A  
La garantización del 
crédito previa consulta al 
FNG, quien responde en 
10 días hábiles. Su 
silencio implica la 
aprobación de la garantía  
 
 

DIRIGIDO A 
Respaldo de solicitud de 
crédito ante entidad 
financiera 
 
 

REQUISITOS 
La cobertura de la 
garantía se otorga con 
remisión mensual de 
créditos desembolsados. 
Requiere autorización 
del FNG para 
reestructuración de 
créditos 

RECURSOS 
Respaldo del 50% del 
crédito 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ LIMITE: Créditos superiores a $81 millones y hasta $163 millones 
♦ COMISION: 2% líquida año anticipado sobre el saldo del capital del crédito 
 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público: Lunes a Viernes: 
8 am-5 p.m. 
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4.1.2 Garantía Bancoldex Semiautomática 
 

APOYO A  
Necesidad de 
financiamiento de las 
empresas colombianas.  
 

DIRIGIDO A 
Respaldo de la solicitud de 
crédito ante entidad 
financiero 
 

REQUISITOS 
Se expide certificado de 
garantía individual 
semiautomática 
 

RECURSOS 
Cubre hasta US$100000  
o su equivalente en pesos 
de garantía 
Garantiza el crédito, 
previa consulta al FNG, 
quien responde en 10 
días hábiles. Su silencio 
implica la aprobación de 
la garantía 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ COBERTURA: el 70% 
COMISION: Hasta 1 año---2.17% 
Sup 1 hasta 2 años—2.29% 
Sup 2 hasta 3 años---2.54% 
Sup 3 hasta 4 años---3.51% 
Sup 4 hasta 6 años---3.64% 
Sup 6 hasta 10 años –3.76% 
 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público: Lunes a Viernes: 
8 am-5 p.m. 
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4.1.3 Garantía Línea IFI- Fondo de Reconstrucción FOREC 
 

APOYO A  
Acceso a 
financiamiento.  
 

DIRIGIDO A 
Empresas ubicadas en 
zonas de desastre 
 

REQUISITOS 
Se expide certificado 
de garantía individual 
 
 

RECURSOS 
Garantía créditos 
redescontados ante el 
IFI otorgados a 
empresas en zonas de 
desastre 
Crédito máximo hasta 
$200 millones 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ COMISION: Semiautomática: 1.25% A.A para el intermediario financiero o 
usuario 1.25% A.A FOREC 

 
DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público: Lunes a Viernes: 
8 am-5 p.m. 
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4.1.4 Garantía Acuerdos de Pago 
 

APOYO A  
Acceso al financiamiento 

DIRIGIDO A 
Empresas en 
reestructuración 
 

REQUISITOS 
En el caso de los 
recursos nuevos se 
cubre el valor 
correspondiente al 
capital, los intereses 
corrientes que se causen 
durante el plazo del 
crédito y el equivalente 
de los intereses 
corrientes que se 
generen durante el 
periodo de mora 
En cuanto a las 
reestructuraciones 
solamente se cubre el 
valor correspondiente al 
capital 

RECURSOS 
Se garantizan de manera 
individual los recursos 
frescos que se otorguen a 
las empresas 
reestructuradas 
Al otorgar recursos 
frescos la entidad 
financiera contará con 
una garantía para la 
porción reestructurada 
por un valor equivalente 
al concedido para 
recursos nuevos 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ LIMITE: Créditos hasta $430 millones. Reestructuraciones garantía máxima 
$258 millones 

COBERTURA: Hasta el 60% 
♦ Hasta el 50% del valor reestructurado 
COMISION: Hasta el 25%         00-1.20 A.A 
                                  25% hasta 40%     1.45 A.A 
                                  40% hasta 50%     2.00 A.A 
                                  50% hasta 60%     2.47 A.A 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público: Lunes a Viernes: 
8 am-5 p.m. 
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4.1.5 Garantía Individual 
 

APOYO A  
Acceso al financiamiento 
 

DIRIGIDO A 
Empresas colombianas 
 

REQUISITOS 
Se expide certificado de 
garantía por operación 
Requieres autorización 
del FNG para 
reestructuración de 
créditos 

RECURSOS 
Cubre hasta $800 
millones de garantía 
siempre y cuando no 
supere el 70% del crédito 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ COMISION: Hasta el 20%------- 1.05% A.A 
                                        21% a 30% -------- 1.25% A.A 
                                        31% a 40%--------- 1.41% A.A 
                                        41% a 50% _____ 2.00% A.A 
                                        51% a 60% ---------2.47% A.A 
                                        61% a 70% ---------3.05% A.A 
♦ COBERTURA: Hasta el 70% para créditos/ Para operaciones de leasing el 

50% 
DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público: Lunes a Viernes: 
8 am-5 p.m. 
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4.1.6 Garantía Convenio COLCIENCIAS 
 

APOYO A  
Acceso al financiamiento 

DIRIGIDO A 
Proyectos con carácter 
innovador o tecnológico 
 

REQUISITOS 
Tener el previo visto 
bueno de 
COLCIENCIAS 
Se garantiza la 
operación previo estudio 
y aprobación individual 
por parte del FNG o 
FGR para proyectos de 
innovación y desarrollo 
tecnológico 
Se expide certificado con 
garantía individual 

RECURSOS 
N.A. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ LIMITE : Cubre hasta $800 millones de garantía 
♦ COBERTURA: Hasta un 80% 
♦ COMISION: Hasta  20%              ------------- 1.05% A.A 

21% a 30%  ------------- 1.25% A.A 
31% a 40%  ------------- 1.45% A.A 
 41% a 50%   ------------  2.00% A.A 

                                       51% a 60%   ------------  2.475  A.A 
 61% a 70%   ------------  3.05% A.A 
 71% a 80%   ------------  3.85% A.A 

 
DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co 
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público: Lunes a Viernes: 
8 am-5 p.m. 
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4.1.7 Garantía Institucional 
 

APOYO A  
Acceso al financiamiento 
 

DIRIGIDO A 
Microempresas y PYMES 
 

REQUISITOS 
Se expide certificado de 
garantía de la operación 
Requiere autorización 
del FNG para 
reestructuración de 
créditos 
 

RECURSOS 
Garantiza los créditos que 
otorguen entidades 
financieras a 
cooperativas, Ong's, 
entidades sin animo de 
lucro, para que estos 
recursos a su vez sean 
irrigados a micros y 
pymes 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ LIMITE: Hasta el 25% del patrimonio de la entidad 
♦ COBERTURA: El 50% 
♦ COMISION: 2.00% líquida año anticipado 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público: Lunes a Viernes: 
8 am-5 p.m. 

 
4.1.8 Garantía Para la Creación de Empresas 
 

APOYO A  
Acceso a financiamiento 
para proyectos 
emprendedores 
 

DIRIGIDO A 
Creadores de 
empresa 

REQUISITOS 
Esta garantía no se puede 
usar para reestructuración de 
créditos o cancelación de 
pasivos con el sector 
financiero, es decir 
únicamente aplica para el 
crédito adicional 
La empresa garantizada a 
través de esta línea debe 
contraer el seguimiento a la 
implementación y posterior 
desarrollo del negocio con 
entidades asesoras 
aceptadas por el fondo 

RECURSOS 
Facilitar a los creadores 
de empresa el acceso a 
las operaciones de 
crédito de leasing, con 
recursos de redescuento 
o propios 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ LIMITE: Cubre hasta $150 millones de garantía 
♦ COBERTURA Y COMISON: Hasta un 80%/ 3.85% A.A 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público: Lunes a Viernes: 
8 am-5  p.m. 
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4.2 Garantías Empresariales Automáticas 
 
4.2.1 Garantía Global Automática 
 

APOYO A  
Acceso a financiación en 
inversión fija y 
capitalización empresarial  
 

DIRIGIDO A 
Empresas colombianas 
 

REQUISITOS 
♦ .Requiere 

suscripción del 
convenio de 
garantía global 

♦ Aplica para créditos 
nuevos 

♦ Reestructuración 
automática de 
créditos 
previamente 
garantizados por el 
FNG 

♦ No se expide 
certificado de 
garantía y se 
formaliza a través 
del registro de 
garantizados 

RECURSOS 
Garantiza 
automáticamente créditos 
u operaciones de leasing 
destinados a financiar 
capital de trabajo, sin 
consulta previa al FNG. 
 
Garantiza 
automáticamente créditos 
u operaciones de leasing 
destinados a financiar 
inversión fija y 
capitalización empresarial 
sin consulta previa al 
F.N.G 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ LIMITE: Créditos hasta por $215 millones 
♦ COBERTURA: Hasta el 50%- 60% 
♦ COMISON:       25% a 40% - 1.35% A.A. 

                         40% a 50% - 1.75% A.A. 
                         50% a  60% - 2.15   A.A. 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público: Lunes a Viernes: 
8 am-5 p.m. 
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4.2.2 Garantía IFI Automática 
 

APOYO A  
Acceso al crédito 
 

DIRIGIDO A 
Pequeña y mediana 
empresa 

REQUISITOS 
El Intermediario 
Financiero diligencia el 
formato de solicitud de 
redescuento con 
garantía del FNG. 
Se expide certificado de 
garantía individual 
automática 

RECURSOS 
Se garantiza 
automáticamente la 
operación de crédito o de 
leasing sin consulta 
previa al FNG o FRG 
Cubre hasta $200 
millones de garantía y $ 
800 millones en crédito 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Comisión: Cobertura de garantía del 25%: Microempresa hasta 143 millones 
de activos 0.5% A.A. Pequeña empresa entre $ 143 y hasta $1.430 mm de 
activos SIN COSTO Mediana empresa entre $ 1.430 y hasta 4.300 mm de 
activos 0.5 %A.A Cobertura superior al 25% y hasta el 40% : 1.35 %A.A. 
Cobertura superior al 40% y hasta el 50% : 1.75 %A.A. 

♦ Cobertura: hasta el 50% 
DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público: Lunes a Viernes: 
8 am-5 p.m. 

 
 
AL SOLICITAR LA GARANTIA: 
 
- Cuando solicite el crédito ante un Intermediario Financiero y presente insuficiencia de 

respaldo, manifieste su interés en que los recursos del mismo provengan del Instituto 
de Fomento Industrial - IFI. con garantía automática del FNG, para lo cual se requiere 
evaluación de la solicitud exclusivamente por parte del Intermediario Financiero. 

- El Intermediario Financiero solicita redescuento al IFI. con garantía automática del 
FNG y desembolsa el crédito 
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4.2.3 Garantía IFI Riesgo Compartido Ley 550 
 

APOYO A  
Reestructuración de 
empresas 
 

DIRIGIDO A 
Empresas que se acogen 
a la ley 550/99 
 

REQUISITOS 
El Intermediario 
Financiero diligencia el 
formato de solicitud de 
redescuento con 
garantía del FNG. 
- Se expide certificado 
de garantía individual 
automática 

RECURSOS 
Se garantiza 
automáticamente los 
recursos frescos que se 
otorguen a Empresas 
reestructuradas que se 
acogen a la ley 550/99 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Comisión: Hasta  25% - 0.50 A.A. 
                            25% a 40% - 0.65% A.A. 
                            40% a 50% - 1.00% A.A. 
                            50% a 60% - 1.47% A.A. 

♦ Cobertura: hasta el 60% 
♦ Límite: Garantía máxima $720millones 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público 

 
AL SOLICITAR LA GARANTIA: 
 
- Cuando solicite el crédito ante un Intermediario Financiero y presente insuficiencia de 

respaldo, manifieste su interés en que los recursos del mismo provengan del Instituto 
de Fomento Industrial - IFI. con garantía automática del FNG, para lo cual se requiere 
evaluación de la solicitud exclusivamente por parte del Intermediario Financiero 

- El Intermediario Financiero solicita redescuento al IFI. con garantía automática del 
FNG y desembolsa el crédito 
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4.2.4 Garantía IFI Riesgo Compartido Acuerdos de Pago 
 

APOYO A  
Empresas en 
reestructuración 
 

DIRIGIDO A 
Empresas que no se 
acogen a la ley 550/99 
 

REQUISITOS 
El Intermediario 
Financiero diligencia el 
formato de solicitud de 
redescuento con 
garantía del FNG. 
 Se expide certificado de 
garantía individual 
automática  

RECURSOS 
Se garantiza 
automáticamente los 
recursos frescos que se 
otorguen a empresas 
reestructuradas que NO 
se acogen a la ley 550 / 
99 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Comisión: Hasta 25% - 0.95% A.A. 
                           25% a 40% - 1.35% A.A. 
                           40% a 50% - 1.75% A.A. 
                           50% a 60% - 2.47% A.A. 

♦ Cobertura: hasta el 60% 
♦ Límite Crédito máximo $ 200 millones 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público 

 
AL SOLICITAR LA GARANTIA: 
 
- Cuando solicite el crédito ante un Intermediario Financiero y presente insuficiencia de 

respaldo, manifieste su interés en que los recursos del mismo provengan del Instituto 
de Fomento Industrial - IFI. con garantía automática del FNG, para lo cual se requiere 
evaluación de la solicitud exclusivamente por parte del Intermediario Financiero. El 
Intermediario Financiero solicita redescuento al IFI. con garantía automática del FNG y 
desembolsa el crédito 
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4.2.5 Garantía IFI Capitalización de Empresas 
 

APOYO A  
Acceso a crédito 
 

DIRIGIDO A 
Las mipymes colombianas 
 

REQUISITOS 
N.A. 

RECURSOS 
Facilitar el acceso al 
crédito a los accionistas 
y/o aportantes actuales y 
futuros de mipymes 
viables, incentivando a 
los establecimientos de 
crédito a tomar posición 
de riesgo en lo referente 
a plazo, mediante un 
mayor cubrimiento del 
mismo con la garantía 
hasta por un 70% del 
FNG y un mejor margen 
de intermediación 

INFORMACION 
ADICIONAL 

• Monto máximo: 
Micro: $50 millones 
Pequeña: $400 millones 
Mediana: $800 millones 
Monto Máximo de garantía: $280 millones 
• Cobertura: Crédito a 3 años: hasta el 60%/ Superior a 3 años: hasta el 70% 
 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público 
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4.2.6Garantía Bancóldex Instantánea 
 

APOYO A  
Acceso al crédito 
 

DIRIGIDO A 
 
Las empresas 
colombianas 

REQUISITOS 
Se expide Certificado de 
garantía individual 
instantánea  
El Intermediario 
Financiero diligencia el 
formato Solicitud de 
Expedición de 
Certificado de Garantía 

RECURSOS 
Se garantiza 
automáticamente la 
operación de crédito sin 
consulta previa al F.N.G. 
o F.R.G. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Límite: Cubre hasta US$ 100.000 en garantía ó su equivalente en pesos 
♦ Comisión:  
Hasta un año  -1.58% 
Sup 1-hasta 2 años -1.70% 
Sup 2-hasta 3 años -1.81% 
Sup 3-hasta 4 años -1.94% 
Sup 4-hasta 5 años -2.05% 
Sup 5-hasta 6 años -2.18%  
Sup 6-hasta 7 años -2.29% 
Sup 7-hasta 8 años -2.41% 
Sup 8-hasta 9 años -2.54% 
Sup 9-hasta 10años-2.66% 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público 

 
 
AL SOLICITAR LA GARANTIA: 
 
- Cuando solicite el crédito ante un Intermediario Financiero y presente insuficiencia de 

respaldo, manifieste su interés en que los recursos del mismo provengan de 
BANCOLDEX (BANCO DE COMERCIO EXTERIOR) con garantía instantánea del 
FNG, para lo cual se requiere evaluación de la solicitud exclusivamente por parte del 
Intermediario Financiero 

- El Intermediario Financiero solicita redescuento a BANCOLDEX con garantía 
automática del FNG y desembolsa el crédito 
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4.2.7Garantía Ley 550/99, Ley de Reactivación Empresarial 
 

APOYO A  
Empresas en 
reestructuración 
 

DIRIGIDO A 
Empresas que se acogen 
a la ley 550/99 sin consulta 
previa del FNG 
 

REQUISITOS 
El empresario no realiza 
ningún trámite ante el 
Fondo – 
Esta garantía se 
expedirá máximo un año 
después de firmado el 
acuerdo de 
reestructuración 

RECURSOS 
Se garantiza 
automáticamente los 
recursos frescos que se 
otorguen a las empresas 
reestructuradas Ley 550 
sin consulta previa al 
FNG 
Al otorgar recursos 
frescos la entidad 
financiera contará con 
una garantía automática 
que respalda una porción 
del crédito reestructurado, 
equivalente al concedido 
para recursos frescos 

INFORMACION 
ADICIONAL 

• Límite: Recursos frescos hasta $400 millones./ Reestructuraciones garantía 
máxima $ 240 millones 
• Cobertura: Hasta el 60% de recursos frescos; Hasta el 50% del valor 

reestructurado 
• Comisión: Hasta 25% - 1.20% A.A.  

                                 25% a 40% - 1.45% A.A. 
                                 40% a 50% - 2.00% A.A. 
                                 50% a 60% - 2.47% A.A. 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público 

 
 
ACERCA DE LA GARANTIA: 
 
- AUTOMATICA.  El Intermediario Financiero toma la decisión de su otorgamiento sin 

evaluación previa del FNG-FRG 
- El Intermediario Financiero desembolsa el crédito descontando previamente la 

comisión más IVA 
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4.2.8Garantía de Siniestralidad Total 
 

APOYO A  
Cartera empresarial 
 

DIRIGIDO A 
Empresas con pérdidas en 
cartera 
 

REQUISITOS 
Requiere suscripción del 
convenio de Garantía 
Global de Siniestralidad 
Total. 
Aplica para créditos 
nuevos 
- Reestructuración 
automática de créditos 
previamente 
garantizados por el FNG. 
No se expide certificado 
de garantía y se 
formaliza a través del 
registro de garantizados 

RECURSOS 
A través de un Convenio 
asumimos el 100% de las 
pérdidas anuales de 
cartera que su entidad 
tenga estimadas, hasta 
completar un índice de 
siniestralidad anual 
previamente concertado 
con su entidad 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Límite: Mediante el convenio se amparan créditos hasta de 126 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes 

♦ Comisión: La comisión oscila entre un 90% y un 95% con relación al índice 
de siniestralidad acordado 

♦ Cobertura: Hasta el 100% 
DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http:// www.fng.gov.co  
Ubicación: Cra 13 # 32-51Interior 1 Bogotá D.C.- Colombia- Sur América. 
Teléfono: 3382100, comunica con todas las dependencias. 9800-910188 atención 
al cliente, 9800-919670 quejas y reclamos. Atención al público 

 
ACERCA DE LA GARANTIA: 
 
- Solicite el crédito ante un Intermediario Financiero con el que el Fondo haya firmado 

Convenio de Garantía Global de Siniestralidad Total. Si el Gerente no tiene claridad 
sobre cómo opera la garantía o pone alguna objeción COMUNÍQUESE 
INMEDIATAMENTE con nosotros para asesorarlo en este proceso 

 
 
4.3Acceso a los Servicios Ofrecidos por el Fondo Nacional de Garantías 
A través de  intermediarios financieros o directamente con el fondo. Para mayor 
información comuníquese con el Fondo de Garantías o los Fondos Regionales quienes 
atenderán todas sus inquietudes y explicarán la operatividad de los mismos 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.fng.gov.co/
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5. PROGRAMA NACIONAL DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
APOYO A  

Las empresas 
exportadoras o con 
potencial exportador 
 

DIRIGIDO A 
Las micro, pequeñas, 
medianas o grandes 
empresas exportadoras 
directas o indirectas, o 
potencialmente 
exportadoras 

REQUISITOS 
En la línea de 
cofinanciación, las 
empresas deberán aportar 
la contrapartida respectiva 
para beneficiarse, del 
mecanismo de apoyo.  
Aprobación técnica  

RECURSOS 
El monto máximo de 
recursos que serán 
asignados por proyecto 
en la modalidad de 
cofinanciación es de 2000 
salarios mínimos legales 
vigentes 

INFORMACION 
ADICIONAL 

♦ Montos. El programa podrá cofinanciar hasta el 70% del valor total del 
proyecto para  la micro, pequeña, y mediana empresa y hasta el 50% del 
valor total del proyecto para las grandes empresas  

♦ Proyectos cofinanciables: Proyectos de fortalecimiento de la capacidad 
tecnológica, proyectos de fortalecimiento de la gestión de la empresa, 
desarrollo de tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las 
funciones empresariales, proyectos de capacitación en nuevas tecnologías 

• Rubros financiables: 
- Arrendamiento  de equipos de investigación y de control de  calidad 
- Personal técnico nacional dedicado al proyecto por parte del ejecutor 
- Materiales e insumos para análisis, ensayos,  y pruebas 
- Diseño de bienes de capital que incluyan innovación tecnológica 
- Actividades de metrología, normalización, certificación, y similares 
- Diseño y desarrollo de software 
- Contratación de servicios técnicos 
- Contratación de consultoría especializada 
- Inteligencia de mercados 
- Cursos de capacitación y entrenamiento 
- Conexión a redes telemáticas que contribuyan al logro de los objetivos del 

proyecto 
- Documentación y bibliografía directamente relacionada con el proyecto 
- Gastos de patentamiento o de registro de  propiedad intelectual 
- Material para la promoción y difusión de los resultados del proyecto 
- Prototipos y plantas piloto que queden de propiedad del ejecutor y fortalezcan 

su capacidad tecnológica 
• Los siguientes rubros podrán estar compuestos únicamente por la 

combinación de los anteriores: 
- Desarrollo de nuevos productos 
- Ingeniería de procesos productivos  
- Mejoramiento sustancial de procesos, productos, y servicios 
- Investigación aplicada y transferencia de tecnología en el beneficiario 
• Rubros no financiables 
- Adecuación de infraestructura física 
- Pagos de pasivos, pago de dividendos,  pago de regalías, aumento de capital 

social 
- Inversiones en otras empresas 
- Compra de acciones, derechos de empresas, bonos y otros valores 

mobiliarios 
- Programas de entrenamiento y pasantías dentro y fuera del país 
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DATOS DE CONTACTO Ministerio de comercio exterior: www.mincomercio.gov.co 
- Colciencias: www.colciencias.gov.co 
- Proexport: www.proexport.com.co  

 
6. INSTITUCIONES DE APOYO:  
 
La siguiente es una lista de instituciones que apoyan al empresario colombiano 
 
• Corporación Acción por Quindío – Actuar 
Quindío 
Calle 16 No.  13-13 
Teléfonos 746 3844 – 745 4414 – 745 1023 
E-mail actuar@telearmenia.net.co  
Armenia – Quindío 
 
• Fundación para el Desarrollo del Magdalena Medio – Fundesmag 
Carrera 27 No. 44 – 41 barrio el Recreo 
Teléfonos 622 3315 – 622 0031 Fax 622 4665 
E-mail Fundesma@col1.telecom.com.co 
Barrancabermeja 
 
• Cámara de Comercio de Barranquilla  Famiempresas 
Calle 40 No. 44 – 39 
Teléfonos 3449777 – 3515118 – 3516315 
E-mail camaraco@metrotel.net.co 
Barranquilla – Atlántico 
 
• Fundación  Mario Santodomingo 
Carrera 45 No. 34 – 01 Piso 2 
Teléfonos 3791919 – 3795389 
E-mail fmsd@guayacan.uninorte.edu.co 
Barranquilla – Atlántico 
 
• Fundaempresa Atlántico 
Carrera 60 No. 74 – 159 
Teléfonos 681163 – 683796 – 793300 
Barranquilla –Atlántico 
 
• Fundación  Carvajal 
Carrera 25 No. 2 – 01  
Teléfonos 5542949 - 5542892 
E-mail comunica@fundacioncarvajal.org.co 
Cali – Valle del Cauca 
 
 
 
 
 
 

http://www.mincomercio.gov.co/
http://www.colciencias.gov.co/
http://www.proexport.com.co/
mailto:actuar@telearmenia.net.co
mailto:Fundesma@col1.telecom.com.co
mailto:camaraco@metrotel.net.co+
mailto:fmsd@guayacan.uninorte.edu.co
mailto:comunica@fundacioncarvajal.org.co
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• Fundaempresa Cali  
Avenida Roosevelt No. 30 - 60 
Teléfono Principal 5565996  
E-mail fundaempresa@colombianet.net 
Cali – Valle del Cauca 
 
• Fundación  MAC 
Calle 22ª No. 1N - 27 P. 3 Barrio Piloto 
Teléfonos 8880052 – 8880053 - 6670236 
Cali – Valle del Cauca 
 
• Fundación  Propal 
Calle 3 No. 4 – 42  
Teléfono  6691625  
Cali – Valle del Cauca 
• Fundación  Caicedo González 
Carrera 1 No. 24 – 36 Edificio Belmonte Of. 320 
Teléfonos  8845865 – 8822519 – 8899185 Ext.11 
Cali – Valle del Cauca 
 
• Fundación  Good Year de Colombia 
Calle 4 No. 64 – 59 Apto 707B 
Teléfonos  6088471 - 6088470 
Cali – Valle del Cauca 
 
• Cámara de Comercio Dosquebradas   
Centro Comercial Plaza del Sol Ofic. 209 Bloque A 
Teléfonos  3228699 Fax 3228807 
E-mail camados@camado.or.co 
Dosquebradas - Risaralda 
 
• Fundación  Antonio Puerto 
Calle 16 No. 14 – 63 Oficinas 302 –306 -202  
Teléfonos 620034 – 613451 - 610391 
Duitama – Boyacá 
 
• Cámara de Comercio de Ibagué   
Calle 10 No. 3 – 76  
Teléfonos 2610697 - 2610554 
E-mail comercio@ibague.cetcol.net.co 
Ibagué – Tolima 
 
• Corporación Acción por Tolima – Actuar Tolima   
Calle 18 Carrera 6 Esquina I  
Teléfonos 616544 – 618994 – 617906 - 615612 
Ibagué – Tolima 
 
 
 

mailto:fundaempresa@colombianet.net
mailto:camados@camado.or.co
mailto:comercio@ibague.cetcol.net.co
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• Cámara de Comercio de Manizales 
Carrera 23 No. 26 - 60 
Teléfonos 841840 – 841318 - 841028 
E-mail ccomerc@manizales.cetcol.net.co 
Manizales – Caldas 
 
• Corporación Acción por Antioquía – Actuar Famiempresas   
Carrera 45 No. 26 – 175 Bello Vía Machado 
Teléfonos 4625959 - 4617846 
E-mail actuarinst@intic.net 
Medellín - Antioquia 
 
• Cámara de Comercio de Medellín  
Avenida Oriental (Carrera 46) No. 52 – 82 Piso 5 
Teléfonos 5116111 - 5124826 
E-mail ccmed@medellin.cetcol.net.co 
Medellín – Antioquía 
 
• Microempresas de Antioquía   
Calle 57 A No. 48 – 31   
Teléfonos 5122955 
Medellín – Antioquia 
 
• Cámara de Comercio de Neiva   
Carrera 5 No. 10 – 38 Piso 3 
Teléfonos 871 3740 – 871 3666 – 871 3730 
E-mail camaracom@neiva-server1.usurcolombia.com 
Neiva – Huila 
 
• Fundación  Hocol 
Calle 13 No. 9 - 19  
Teléfonos 871 1269 – 871 1270 
E-mail funhocol@usurcolombia.com 
Neiva – Huila 
 
• Fundación  del Alto Magdalena 
Carrera 14 A No. 6 – 28 Barrio Altico 
Teléfonos 871 9965 – 871 5085 
Neiva – Huila 
 
• Fundación  Darío Maya 
Carrera 6 A No. 5 – 52 Piso 2 
Teléfonos 855 5469 – 855 5170 
E-mail maderas@col2.telecom.com.co 
Pensilvania – Caldas 
 
 
 
 

mailto:ccomerc@manizales.cetcol.net.co
mailto:actuarinst@intic.net
mailto:ccmed@medellin.cetcol.net.co
mailto:camaracom@neiva-server1.usurcolombia.com
mailto:funhocol@usurcolombia.com
mailto:maderas@col2.telecom.com.co
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• Fundación  para el Desarrollo de Risaralda 
Calle 4 No. 15 – 34   
Teléfonos 3310591 - 3316611 
E-mail amjara@avan.net 
Pereira – Risaralda 
 
• Cámara de Comercio de Pereira   
Carrera 8 No. 23 – 09 L. 10 
Teléfonos 359529 – 303132 - 252587 
E-mail camarap@pereira.multi.net.co 
Pereira – Risaralda 
 
• Corporación Acción por Risaralda – Actuar Famiempresas  
Carrera 10 No. 48 – 129 Barrio Maraya 
Teléfonos  66011 - 363654 
Pereira – Risaralda 
 
• Fundaempresa Risaralda   
Calle 4 No. 15 – 34  
Teléfonos 357215 - 336868 
Pereira – Risaralda 
 
• Gobernación de Risaralda    
Edificio Lotería de Risaralda Piso 11  
Teléfonos  354122 
Pereira – Risaralda 
 
• Corporación Minuto de Dios  
Calle 26 No. 2 - 48  
Teléfonos  709027 
E-mail minuto@colomsat.net.co 
Quibdó – Chocó 
 
• Fundación  Carbocol – Intercol 
Calle 7ª No. 3 – 75   
Teléfonos 273908/32 – 285108 
Riohacha – Guajira 
 
• Fundación  para el Desarrollo de San Andrés y Providencia – Fundesap 
Rock Hole Frente Vanolif New Ball  
Teléfonos 21155 - 28497 
E-mail fundesap@col1.telecom.com.co 
San Andrés – San Andrés 
 
• Fundación  Coopcentral 
Calle 8  No. 10 - 62  
Teléfonos 246659 – 247149 
San Gil – Santander 
 

mailto:amjara@avan.net
mailto:camarap@pereira.multi.net.co
mailto:minuto@colomsat.net.co
mailto:fundesap@col1.telecom.com.co
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• Fundación  de Servicio de Desarrollo y Consultoría para el Sector Cooperativo y 
de Microempresas – Sedecom 
Calle 71 No. 11 - 90  
Teléfonos 3466665 – 3459883/84 - 3471621 
E-mail sedecom@cable.net.co – sedecom@fescol.org.co 
Bogotá D.C. 
 
• Asociación Colombiana de Pequeños Industriales - Acopi    
Carrera  23 No. 41 – 94 
Teléfonos  2682876 - 2693686 
E-mail acopisit@colomsat.net.co  -  acopipre@colomsat.net.co 
Bogotá, D.C. 
 
• Asociación Nacional de fundaciones y Corporación para el Desarrollo 
Microempresarial   
Avenida Caracas No. 33 - 32  
Teléfonos 2883359 - 2880400 
E-mail  anfc@col1.telecom.com.co 
Bogotá D.C. 
 
• Asociación de las Cámaras de Comercio de la Zona Centro - ASOCENTRO   
Carrera 9 A No. 16 – 21 Piso 11 
Teléfonos 2433474 
E-mail asocentro@ccb.org.co 
Bogotá, D.C. 
 
• Corporación para la Investigación Socioeconómica y Tecnológica - Cinset   
Carrera 32 No. 90 - 76 
Teléfonos  2361790 - 2363263 
E-mail cinset@impsat.net.co 
Bogotá, D.C. 
 
• Corporación Fondo de Apoyo de Empresas Asociativas - CORFAS   
Calle 54 No. 10 – 81 Piso 2 – 3 
Teléfonos 2121088 / 1554 
E-mail consolid@latino.net.co 
Bogotá, D.C. 
 
• Corporación Innovar Incubadora de Empresas   
Calle 26 A No. 37 - 28 
Teléfonos 3684983 
E-mail innovar@innovar.org.co 
Bogotá, D.C. 
 
• Fundación  Compartir 
Avenida Caracas No. 33 – 32  
Teléfonos 2880400 - 3125080 
Bogotá D.C. 
 

mailto:sedecom@cable.net.co
mailto:sedecom@fescol.org.co
mailto:acopisit@colomsat.net.co
mailto:acopipre@colomsat.net.co
mailto:anfc@col1.telecom.com.co
mailto:asocentro@ccb.org.co
mailto:cinset@impsat.net.co
mailto:consolid@latino.net.co
mailto:innovar@innovar.org.co
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• Fundación  Los Pisingos 
Av. 7 No. 157 – 91  
Teléfonos 6692585 – 6719748 - 6725199 
Bogotá, D.C. 
 
• Cámara de Comercio de Bogotá   
Carrera 9 No. 16 – 21 Piso 9 
Teléfonos  3347900 - 2847735 
E-mail mauricm@ccb.org.co 
Bogotá. D.C. 
 
• Corporación Minuto de Dios   
Calle 82 A No. 73-22 
Teléfonos 2518100 
E-mail minuto@colomsat.net.co 
Bogotá, D.C. 
 
• Asociación de Microempresarios Metalmecánicos   
Carrera 63 No. 37 B – 18 Sur 
Teléfonos  2384971 - 2049247 
Bogotá, D.C. 
 
• Fundación  El Alcaraván 
Calle 77 A No. 11 – 32   
Teléfonos 3454155 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:mauricm@ccb.org.co
mailto:minuto@colomsat.net.co
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7. CAPITAL DE RIESGO 
 
El capital de riesgo puede definirse como una inversión temporal que refleja su beneficio 
en el incremento del valor de la empresa en el tiempo, y no en el rendimiento inmediato 
que pudiera tener una inversión convencional. 
 
Desde el punto de vista de la demanda (empresas) se trata de un financiamiento 
mediante la aportación de capital que permite desarrollar proyectos de mediana y larga 
maduración en condiciones financieras más sanas. 
 

APOYO A  
El apoyo es gerencial y 
técnico a la empresa en 
la que se invierte este 
capital, con la expectativa 
de obtener en el mediano 
o largo plazo un 
rendimiento vía plusvalía 

DIRIGIDO A 
Empresas de base 
tecnológica, para su 
creación y fortalecimiento 

REQUISITOS 
 
N.A 

RECURSOS 
 
N.A 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Puede ser de los siguientes tipos:  
• Financiamiento para la fase inicial, cubrir el capital de nuevas empresas: 
- financiación siembra (seed financing) 
- puesta en marcha (star- up financing) 
• Financiamiento para etapas posteriores, para financiar el desarrollo de las 

empresas establecidas, con expectativas de  gran crecimiento: 
- financiación de crecimiento (expansion financing) 
- ampliación (follow on investment) 
- sustituciones (replacement)  
- nuevas inversiones (initial investment) 
• Financiamiento para situaciones especiales 
- Adquisición con apalancamiento 
- Reorientación 

DATOS DE 
CONTACTO 

Colciencias, esta diseñando un fondo de capital de riesgo para proyectos de base 
tecnológica, que debe estar en operación para el año 2004 
www.colciencias.gov.co  

 
 
El capital de riesgo es una fuente importante de financiación para empresas de los 
sectores: electrónico, informático, de telecomunicaciones, medico, y salud, los anteriores 
son solo algunos sectores, el capital de riesgo es útil para todas las empresas de base 
tecnológica.  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.colciencias.gov.co/
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8. CORPORACION COLOMBIANA DIGITAL NATION 
 
La CORPORACION COLOMBIA DIGITAL NATION es una persona jurídica sin ánimo de 
lucro, con patrimonio propio, creada, organizada, y regida de conformidad con la 
Constitución Política y las leyes de la República de Colombia, en especial, con la 
regulación establecida en la legislación civil para las instituciones de utilidad común y por 
los presentes Estatutos. 
 

APOYO A  
La realización de 
proyectos de base 
tecnológica en el territorio 
colombiano.  

DIRIGIDO A 
La población colombiana en 
temas como: 
♦ Transformación del 

aprendizaje y la educación: 
ayudar a las personas a 
hacerse cargo de su propia 
enseñanza 

♦ Comercio electrónico: 
Permitir a las comunidades 
de lugares remotos el acceso 
a los mercados globales y 
nuevas formas de 
colaboración económica.  

♦ Computación multicultural: 
permitir comunicación a 
pesar de las barreras del 
idioma de manera que las 
computadoras puedan 
entender y producir lenguaje 
y gestos (no solamente texto 
y gráficos) 

♦ Acceso ubicuo: desarrollo de 
tecnologías de bajo costo de 
manera que la computación 
y la comunicación sean 
accesibles para todas las 
personas 

REQUISITOS 
N.A 

RECURSOS 
N.A 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Los miembros de la corporación son: SENA, AGENDA DE CONECTIVIDAD, 
ACESCO, APTECH, CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CATI, COMPAÑÍA 
NACIONAL DE CHOCOLATES S.A, CONFECCIONES LEONISA S.A, CHID 
NEME HNOS, FEDEMOL, INFI- MANIZALES, PSL PRODUCTORA DE 
SOFTWARE, OPEN SYSTEMS, TELEBUCARAMANGA, UNIVERSIDAD 
SERGIO ARBOLEDA, EMPRESA DE TELEFONOS DE BOGOTA, ETB, 
UNIVERSIDAD ICESI, FUNDACION PROBARRANQUILLA, LATINED 
COLOMBIA S.A, ACES, UNIVERSIDAD PILOTO DE COLOMBIA, UNIVERSIDAD 
DE LOS ANDES, CINTEL- CENTRO DE INVESTIGACION DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, PROEXPORT.  
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DATOS DE 
CONTACTO 

Esta ubicada en la sede principal de la cámara de comercio de Bogotá.  
www.ccb.org.co 
Ubicación: Cra 9 16-21 
teléfonos: 3386090,  3810270, 3810270,5600280 Bogotá Colombia 

 
Como entidad sin ánimo de lucro, la CORPORACION  tiene como finalidad el desarrollo 
de las herramientas necesarias para realizar proyectos de base tecnológica en todo el 
territorio nacional; la vinculación creciente del componente tecnológico a la política de 
desarrollo y la calificación del capital humano como sustento de la política de 
productividad y competitividad empresarial; y el acceso al desarrollo de proyectos de 
innovación tecnológica e investigación según las necesidades  del país.  
 
9. CATEDRA VIRTUAL DE INNOVACION  Y CREACION DE EMPRESAS DE BASE 
TECNOLOGICA 
 

APOYO A 
Al aprendizaje interactivo 
en el manejo de 
elementos de 
pensamiento empresarial 
 

DIRIGIDO A 
Estudiantes de las 
ciencias básicas, 
ingenierías, ciencias 
económicas y 
administrativas y motiva 
nuevas propuestas del 
sector productivo 
 

REQUISITOS 
Estar cursando 9-10 
semestre en formación 
universitaria o 
Estar cursando 5-6 
semestre en formación 
técnica 
 

RECURSOS 
Se premiarán las 2 
mejores propuestas 
vinculándolas con la 
Incubadora de empresas 
de base tecnológica de 
Antioquía 
 
Las demás propuestas 
exitosas serán 
asesoradas con el 
objetivo de vincularlas a 
alguna incubadora de 
empresas de base 
tecnológica. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

La cátedra consta de tres materias:  Fundamentación Empresarial, Gestión 
Empresarial, Planes de Negocios - Ejecución de Planes de Negocios y se imparte 
en tiempo real y sobre una plataforma tecnológica propia.  
  

DATOS DE 
CONTACTO 

http://www.campusvirtual.com.co     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ccb.org.co/
http://www.campusvirtual.com.co/


 

Ministerio de Comercio, Industria
y Turismo

República de Colombia

Calle 28 Nº 13A -15 / Pisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 / PBX (571) 6067676 / Bogotá. Colombia /   62

10. RED DE INCUBADORAS DE EMPRESAS DE BASE TECNOLOGICA 
 
La siguiente es la lista de incubadoras de empresas de base tecnológica existente en 
Colombia, con sus correspondientes portales web, donde se podrá tener un mayor 
contacto e información. 
 
10.1 Corporación Bucaramanga Emprendedora Incubadora de Empresas de Base 
Tecnológica 
 

APOYO A 
La creación y el 
fortalecimiento de 
empresas de base 
tecnológica. 
 

DIRIGIDO A 
Empresas de base 
tecnológica 
 

REQUISITOS 
 
 

RECURSOS 
Apoyo en el proceso de 
preincubación, 
incubación y 
postincubación de 
empresas de base 
tecnológica 

INFORMACION 
ADICIONAL 

La Corporación Bucaramanga Emprendedora es una incubadora 
empresarial y multisectorial orientada como instrumento que busca 
estimular el espíritu emprendedor e innovador apoyando la 
creación y desarrollo de empresas competitivas de base 
tecnológica que contribuyan al crecimiento socioeconómico del la 
región. 

DATOS DE 
CONTACTO 

Web site: http://www.cbevirtual.20m.com/ 
Corporación Bucaramanga Emprendedora 
Incubadora de Empresas de Base Tecnológica 
Carrera 19 N° 35-02 Piso 3 sede UIS-Bucarica Bucaramanga - Colombia 
Teléfonos: (097) 6700670 6700577 6700999 
E-mail: cbe@bucaincu.org  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cbevirtual.20m.com/
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10.2Corporación Incubadora de Empresas de Base Tecnológica de Antioquia 
 

APOYO A 
La creación y 
fortalecimiento de 
empresas de base 
tecnológica. 
.  
 

DIRIGIDO A 
Empresas de base 
tecnológica 
 

REQUISITOS 
N.A 

 

RECURSOS 
Incubadora virtual, la cual 
es un sistema de gestión 
de información y 
conocimiento para la 
identificación, creación y 
desarrollo de empresas 
innovadoras, con 
estrategias gerenciales 
que se fundamentan en 
tecnologías de 
información, internet e 
interacción con recursos 
de la industria del soporte 
o de la consultoría, 
asesoría y demás 
facilitadores. 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

• La incubación de empresas. 
• Búsqueda de nuevos negocios 
• Presentación de proyectos para cofinanciación y financiación 
• Gestión de proyectos para beneficios tributarios 
• Valoración de empresas 
• Presentación de empresas a fondos de capital de riesgo e inversionistas 

estratégicos 
Charlas de presentación de proyectos y emprendimiento. 

DATOS DE 
CONTACTO 

Web site: http://www.incubadora.org.co/ 
E-mail: info@incubadora.org.co 
Ubicación: Calle 46· 41-69 Bloque 1, Medellín, Antioquia 
Teléfono: 3772020 Ext. 126-129 
Fax: 3775444 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.incubadora.org.co/
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10.3Corporación Incubadora de Empresas de Bolívar 
 

APOYO A 
La creación y el 
fortalecimiento de 
empresas de base 
tecnológica. 
 

DIRIGIDO A 
Empresas de base 
tecnológica 
 

REQUISITOS 
N.A 

RECURSOS 
Apoyo en el proceso de 
preincubación, incubación 
y postincubación de 
empresas de base 
tecnológica 

INFORMACION 
ADICIONAL 

La Corporación Bucaramanga Emprendedora es una incubadora empresarial y 
multisectorial orientada como instrumento que busca estimular el espíritu 
emprendedor e innovador apoyando la creación y desarrollo de empresas 
competitivas de base tecnológica que contribuyan al crecimiento socioeconómico 
del la región. 

DATOS DE 
CONTACTO 

Web site: http://www.cbevirtual.20m.com/ 
Corporación Bucaramanga Emprendedora 
Incubadora de Empresas de Base Tecnológica 
Carrera 19 N° 35-02 Piso 3 sede UIS-Bucarica Bucaramanga - Colombia 
Teléfonos: (097) 6700670 6700577 6700999 
E-mail: cbe@bucaincu.org  

 
10.4Incubadora de Empresas de Base Tecnológica del Caribe 
 

APOYO A 
Empresas de base 
tecnológica.  
Se apoyará a los 
emprendedores desde la 
elaboración del Plan de 
Empresa hasta las 
actividades operativas de 
la empresa creada 

DIRIGIDO A 
Emprendedores 
 

REQUISITOS 
Llenar los formularios 
necesarios vía internet: 
Formulario de admisión y 
formulario de plataforma 
de talento humano. 
 

RECURSOS 
N.A 

INFORMACION 
ADICIONAL 

• Apoyo en la formulación y evaluación del plan de negocio 
• Acompañamiento y asesoría especializada n la gestión empresarial 
• Posibilidad de utilización de la infraestructura física de la incubadora  

DATOS DE 
CONTACTO 

Pagina Web: http://www.incubarcaribe.org/index-fijo.html  
Dirección: Vía 40 No. 36 - 135 Estación del Tranvía - Plaza de la Aduana 
PBX: (57-5) 3799911 E-mail: informacion@incubarcaribe.org  
Barranquilla - Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cbevirtual.20m.com/
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10.5Incubadora de Empresas de Base Tecnológica del Suroccidente 
 

APOYO A 
Empresas de base 
tecnológica. La creación y 
consolidación de empresas 
que mediante la aplicación 
del conocimiento científico y 
tecnológico produzcan 
bienes y servicios 
competitivos a nivel 
internacional, generando 
empleo y valor agregado 
estables. 
 

DIRIGIDO A 
Emprendedores 
 

REQUISITOS 
Llenar ficha de inscripción 
vía internet 

RECURSOS 
Se ofrecen asesorías y 
capacitaciones 

INFORMACION 
ADICIONAL 

•  Ofrece servicios de preincubación, incubación y postincubación 
• La incubación es extra muros, es decir fuera de las instalaciones de la 

incubadora 
DATOS DE CONTACTO Pagina www.incubarfuturo.org.co  

Dirección: Avenida Rooselvelt No 30-60  2 piso, Cali 
PBX: 5565996 
 E-mail: contacto@incubarfuturo.org.co  
 

 
10.6Incubadora de Empresas de base Tecnológica  Piloto de Santafé de Bogota. 
Corporación INNOVAR 

APOYO A 
Empresas de base 
tecnológica.  
 

DIRIGIDO A 
Emprendedores, y 
empresas existentes 
 

REQUISITOS 
1.Registrarse 
2.Enviar el perfil de su 
proyecto 
3.Asistir a una entrevista 
con la corporación 
4. Elaborar un plan de 
negocios 
5. Sustentar el proyecto 
en el comité  de selección 
6.Integrar la red de 
incubados INNOVAR 

RECURSOS 
Se ofrece la 
infraestructura necesaria 
durante un periodo de 
tiempo determinado 
dentro de la corporación o 
fuera de ella, hasta que 
madure y se independice 
para ser competitivo en el 
mercado. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Existe una red de incubados con las empresas creadas. 

DATOS DE 
CONTACTO 

Pagina Web   
http://www.innovar.org/index2.php3?domain=www.innovar.org&frames=0  
Dirección: Cra 13 No 49-63 Teléfono: 2878363. Bogotá-Colombia 
 

 
 
 
 

http://www.incubarfuturo.org.co/
mailto:contacto@incubarfuturo.org.co
http://www.innovar.org/index2.php3?domain=www.innovar.org&frames=0


 

Ministerio de Comercio, Industria
y Turismo

República de Colombia

Calle 28 Nº 13A -15 / Pisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 / PBX (571) 6067676 / Bogotá. Colombia /   66

 
10.7 Fundación Parque Tecnológico del Software . PARQUESOFT 
 

APOYO A 
Empresas de base 
tecnológica que 
desarrollen software 
 

DIRIGIDO A 
Emprendedores de 
software 
 

REQUISITOS 
No hay convocatoria 
formal. 
El proceso de selección 
es cara a cara y sin 
papeles 

RECURSOS 
Facilita la infraestructura 
con un espacio para 
localizar sus proyectos de 
empresa, muebles, 
equipos, protección 
eléctrica, salas de 
reuniones y de negocios, 
comunicaciones, 
conexión a internet y lo 
más importante: un 
ambiente sano con fuerte 
sentido de desarrollo de 
negocios. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Es un esquema donde emprendedores apoyan a emprendedores. 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: http://www.parquesoft.com/index.php3 
Ubicación: Autopista Cali-Yumbo Km 4 Parcelación Industrial Arroyohondo 
Bodegas 1 a 6 PBX: 6901100 Fax: 6907413. E-mail: storrente@parquesoft.com  

 
11. EMPRENDEDORES COLOMBIA 
 

APOYO A 
La creación y reactivación 
de empresas de bienes y 
servicios para el mercado 
nacional con futuro 
internacional, desde la 
idea hasta la elaboración 
del plan de negocios. 
 

DIRIGIDO A 
Estudiantes de carreras 
técnicas, tecnológicas y 
profesionales 
 

REQUISITOS 
Estar convencido que 
quiere crear empresa, no 
importa su tamaño 
Asistir a la cátedra 
presencial en las 
instituciones de 
educación superior. 
 
La empresa no debe 
tener más de 6 meses de 
constituida 
 
Ser menor de 35 años 
 

RECURSOS 
Los centros de educación 
colocan a la cátedra 
como una materia 
electiva para sus 
estudiantes. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Las herramientas ofrecidas  
♦ Alianzas estratégicas: entidades privadas, incubadoras, sector financiero, y 

gobierno 
♦ Promoción de los proyectos innovadores: En radio, prensa, televisión 
 

DATOS DE 
CONTACTO 

Pagina web mincomercio: www.mincomercio.gov.co  En el link de 
Emprendedores Colombianos y Intelexport 

 

http://www.parquesoft.com/index.php3
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12. Fondo Nacional de Proyectos de Inversión. FONADE 
 
Fonade es una Empresa Industrial y Comercial del Estado, de naturaleza especial de 
carácter financiero, sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria. Es la única 
empresa estatal dotada jurídica, técnica y financieramente de facultades para agenciar 
proyectos de desarrollo en todas las fases del ciclo del proyecto. 
 
Esta entidad tiene las siguientes líneas de crédito: 
 
12.1 Crédito Para Preinversión 
 

APOYO A 
A la financiación para la 
elaboración de estudios, 
planes, y programas 
técnicos, económicos, 
financieros y 
organizacionales 
requeridos para facilitar la 
toma de decisiones 
previas a la realización de 
grandes inversiones. 

DIRIGIDO A 
Entes territoriales, 
Empresas industriales y 
comerciales del estado, 
sociedades de economía 
mixta, empresas de 
servicios públicos, 
establecimientos 
públicos, empresas 
privadas, empresas 
consultoras, consultores 
independientes. 
 

REQUISITOS 
Consúltelos según su 
organización: Entes 
territoriales, Empresas 
industriales y comerciales 
del estado, sociedades de 
economía mixta, 
empresas de servicios 
públicos, 
establecimientos 
públicos, empresas 
privadas, empresas 
consultoras, consultores 
independientes. 
En: 
http://web.fonade.gov.c
o/cliente/documentos/cr
editoa2.jpg  

RECURSOS 
Es crédito directo, sin 
intermediación, los 
desembolsos son ágiles. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

.Se pueden financiar proyectos como:  
• Estudios de prefactibilidad, factibilidad, diseño, e ingeniería 
• Asesorías legales, financieras, operativas, y técnicas para la puesta en 

marcha de un proyecto 
• Estudios de mercado 

Contacto con: Subgerencia comercial- Unidad comercial  
DATOS DE 
CONTACTO 

Página web: www.fonade.gov.co 
Ubicación: Calle 26 No 13-19 Piso 20, Bogotá Colombia 
PBX: 5940407 exts: 2001-2044  FAX: 2831645  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://web.fonade.gov.co/cliente/documentos/creditoa2.jpg
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12.2 Crédito para Capital de Trabajo 
 

APOYO A 
Acceso a servicios de 
consultoría 
 

DIRIGIDO A 
Empresas consultoras 
Consultores 
Independientes 
Centros de Investigación 
 

REQUISITOS 
Consúltelos según se 
necesidad en: 
http://web.fonade.gov.c
o/cliente/documentos/cr
editob2.jpg  

RECURSOS 
Crédito directo, sin 
intermediación 
Agilidad en los 
desembolsos 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Se otorga financiación para necesidades de contratación de servicios y asistencia 
técnica, costos y gastos operacionales, ingresos por recibir, cancelación de 
pasivos, gastos administrativos, y honorarios y servicios para el cumplimiento de 
contratos de consultoría. 
Contacto con: Subgerencia comercial-Unidad comercial 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página web: www.fonade.gov.co 
Ubicación: Calle 26 No 13-19 Piso 20, Bogotá Colombia 
PBX: 5940407 exts: 2001-2044  FAX: 2831645 

 
 
12.3 Crédito Para Gestión en Calidad 
 

APOYO A 
La implementación de 
nuevos procesos con 
altos estándares de 
calidad, procesos de 
reingeniería, programas 
de capacitación, y 
desarrollo de sistemas de 
información e 
interventoría. 

DIRIGIDO A 
Entes territoriales, 
empresas industriales y 
comerciales del estado, 
sociedades de economía 
mixta, empresas de 
servicios públicos, 
entidades públicas, 
empresas privadas, 
empresas consultoras, 
consultores 
independientes, y centros 
de investigación. 
 

REQUISITOS 
Consúltelos según su 
necesidad en:  
http://web.fonade.gov.c
o/cliente/documentos/cr
editoc2.jpg  

RECURSOS 
Se puede acceder a 
recursos para la 
adquisición de activos 
destinados a mejorar 
procesos de calidad. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

 
Contacto con: Subgerencia comercial-Unidad comercial 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página web: www.fonade.gov.co 
Ubicación: Calle 26 No 13-19 Piso 20, Bogotá Colombia 
PBX: 5940407 exts: 2001-2044  FAX: 2831645 
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12.4 Crédito para Capacitación 
 

APOYO A 
La financiación de 
programas de 
capacitación formal e 
informal (contratación de 
conferencistas, 
organización de cursos, 
etc)  

DIRIGIDO A 
Entes territoriales, 
empresas industriales y 
comerciales del estado, 
sociedades de economía 
mixta, empresas de 
servicios públicos, 
entidades públicas, 
empresas privadas, 
empresas consultoras, 
consultores 
independientes, y centros 
de investigación. 
 

REQUISITOS 
 Consúltelos según su 
necesidad en: 
http://web.fonade.gov.c
o/cliente/documentos/cr
editod2.jpg  

RECURSOS 
Crédito directo, sin 
intermediación 
Desembolsos ágiles 
 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Se busca que los usuarios del producto tengan una mayor competitividad, 
mejoren su rendimiento, y la calidad de su servicio. 
Contacto con: Subgerencia comercial-Unidad comercial 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página web: www.fonade.gov.co 
Ubicación: Calle 26 No 13-19 Piso 20, Bogotá Colombia 
PBX: 5940407 exts: 2001-2044  FAX: 2831645 

 
 
12.5 Crédito Para Capitalización Empresarial 
 

APOYO A 
Fortalecimiento 
patrimonial de las 
empresas de 
consultoría. 

DIRIGIDO A 
Empresas consultoras 
 

REQUISITOS 
 Consúltelos en: 
http://web.fonade.gov.c
o/cliente/documentos/cr
editoe2.jpg  

RECURSOS 
Crédito directo, sin 
intermediación 
Agilidad en los 
desembolsos 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Consiste en la financiación de recursos a los socios de empresas 
consultoras para fortalecer su patrimonio mediante el aumento del capital 
pagado. 
Contacto con: Subgerencia comercial-Unidad comercial 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página web: www.fonade.gov.co 
Ubicación: Calle 26 No 13-19 Piso 20, Bogotá Colombia 
PBX: 5940407 exts: 2001-2044  FAX: 2831645 
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12.6 Crédito Para Adquisición de Activos Fijos 
 

APOYO A 
La adquisición de activos 
fijos 

DIRIGIDO A 
Empresas consultoras 
Consultores 
independientes 
Centros de 
investigación 

REQUISITOS 
 Consúltelos en: 
http://web.fonade.gov.c
o/cliente/documentos/cr
editof2.jpg  

RECURSOS 
Crédito directo, sin 
intermediación 
Agilidad en los 
desembolsos 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Se financia la compra de equipos nuevos o usados para laboratorios, equipos de 
computación nuevos, construcción y  reparaciones locativas de oficinas, compra 
de automotores para actividades propias del negocio, adquisición de oficinas 
nuevas o usadas para actividades propias del negocio, y reestructuración o 
cancelación de pasivos relacionados con la adquisición de activos fijos. 
Contacto con: Subgerencia comercial-Unidad comercial 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página web: www.fonade.gov.co 
Ubicación: Calle 26 No 13-19 Piso 20, Bogotá Colombia 
PBX: 5940407 exts: 2001-2044  FAX: 2831645 

 
 
 
12.7 Servicios Adicionales: La entidad brinda los siguientes servicios adicionales al 
crédito 
 
12.7.1Gerencia de Proyectos 

APOYO A 
La gerencia de proyectos 

DIRIGIDO A 
Empresas públicas y 
privadas 

REQUISITOS 
 N.A 
 

RECURSOS 
Se ofrece un servicio 
idóneo de gerencia que 
garantiza la calidad en la 
ejecución y la entrega 
oportuna de los 
resultados esperados. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Se ofrecen servicios de: gerencia integral de proyectos, interventoría, revisión 
técnica y estructuración de costos de los proyectos, elaboración de términos de 
referencia y definición de criterios de evaluación y selección, contratación y 
pagos, supervisión y seguimiento de los proyectos, acompañamiento y asesoría 
en la selección de contratistas, asistencia técnica y logística. 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página web: www.fonade.gov.co 
Ubicación: Calle 26 No 13-19 Piso 20, Bogotá Colombia 
PBX: 5940407 exts: 2001-2044  FAX: 2831645 
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12.7.2 Evaluación de Proyectos 
 

APOYO A 
La evaluación de 
proyectos 

DIRIGIDO A 
Empresas públicas y 
privadas 

REQUISITOS 
 N.A 
 

RECURSOS 
Se ofrece un servicio que 
garantice la idoneidad del 
proyecto en aspectos 
como la formulación y la 
evaluación de los mismos 
o  de procesos 
contemplados  dentro de 
estos. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Se ofrecen servicios de: análisis de viabilidad de proyectos, análisis 
integral de proyectos, procesos de evaluación de proyectos evaluaciones 
financieras, capacitación en formulación y evaluación de proyectos, 
asesoría para la formulación de proyectos.  

DATOS DE 
CONTACTO 

Página web: www.fonade.gov.co 
Ubicación: Calle 26 No 13-19 Piso 20, Bogotá Colombia 
PBX: 5940407 exts: 2001-2044  FAX: 2831645 

 
12.7.3Estructuración de Proyectos 

APOYO A 
La estructuración de 
proyectos 

DIRIGIDO A 
Empresas públicas y 
privadas 

REQUISITOS 
 N.A 
 

RECURSOS 
Se ofrece un servicio que 
permita la realización de 
proyectos a partir de la 
elaboración de los 
estudios 
interdisciplinarios 
necesarios, de la 
identificación y ejecución 
de los instrumentos 
técnicos y financieros que 
se ajusten a la realización 
de los proyectos y de la 
promoción de los mismos 
en los casos que se 
requiera 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Se ofrecen servicios de: articulación de diversos intereses y fuentes de 
financiación para proyectos de impacto nacional o territorial, asesoría financiera 
integral y especializada, consecución de recursos financieros, estructuración y 
promoción de proyectos.  

DATOS DE 
CONTACTO 

Página web: www.fonade.gov.co 
Ubicación: Calle 26 No 13-19 Piso 20, Bogotá Colombia 
PBX: 5940407 exts: 2001-2044  FAX: 2831645 
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13. Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario. FINAGRO 
 
El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, FINAGRO, tiene como misión 
el financiamiento de las actividades agropecuarias mediante la canalización y 
administración de recursos suficientes y oportunos en concordancia con las políticas del 
gobierno nacional para contribuir al desarrollo económico y social del país y en especial, 
del sector rural. A continuación se presentarán las líneas de crédito útiles para todo aquel 
emprendedor o empresario que quiera comenzar sus actividades en el sector agrícola. 
 
13.1 Crédito Agropecuario 
 
Se entiende por crédito agropecuario el que se otorga a una persona para ser utilizado en 
las distintas fases del proceso de producción, transformación primaria y comercialización 
de bienes, originados directamente o en forma conexa o complementaria, en la 
explotación de actividades agropecuarias.  
 
 
El sector agropecuario comprende las explotaciones agrícolas, pecuarias, acuícola, 
pesqueras y forestales. 
 

APOYO A 
Se financia apoyo al 
capital de trabajo e 
inversión. Las dos líneas 
de apoyo no son 
excluyentes pueden ser 
complementarias. 

DIRIGIDO A 
Pequeños productores, 
usuarios cuyos activos 
totales no superen los 
$39.170.300. Para 
usuarios de reforma 
agraria el valor de la tierra 
no es computable dentro 
de los activos totales. 
Asociaciones de 
pequeños productores 
que cumplan las 
condiciones 
anteriormente nombradas 

REQUISITOS 
 Que no menos de las 
dos terceras partes (2/3) 
de sus ingresos 
provengan de la actividad 
agropecuaria o tenga por 
lo menos el 75% de sus 
activos invertidos en el 
sector agropecuario. 
Llenar formatos de 
aplicación, los cuales 
están en la pagina web 
de la entidad 
Cada línea cuenta con un 
monto máximo de 
financiación. 

RECURSOS 
En Capital de trabajo para 
pequeños productores 
hasta: $25.601.870 
En INVERSION para 
pequeños productores 
hasta $25.601.870 
 
LA garantía FAG cubre 
hasta el 80% del valor del 
crédito 

INFORMACION 
ADICIONAL 

El monto máximo de crédito para pequeños productores: $27.391.490 
Lo beneficiarios pueden acceder al fondo agropecuario de garantías .FAG 
Tasa de Interés: Hasta DTF (efectivo anual) + 4% 
CAPITAL DE TRABAJO: Cultivos semestrales, hortalizas, cultivo de ciclo corto, 
producción de semillas y materia vegetal, sostenimiento agrícola, pecuario, y 
forestal, transformación primaria y comercialización, servicios de apoyo. 
INVERSION: Plantación y mantenimiento, adquisición de maquinaria y equipo, 
adecuación de tierras, compra de animales, infraestructura para la transformación 
primaria y/o comercialización, infraestructura de servicios de apoyo a la 
producción, tierra, vivienda rural, capitalización y creación de empresas e 
investigación.  

DATOS DE 
CONTACTO 

FINAGRO. Colombia - Suramérica, 2000.  
Cra. 13 No. 28-17 pisos 2, 3 y 4 Conmutador: 3203377 Fax: 3380197 A.A. 241951 
Bogotá, D.C E-mail: finagro@finagro.com.co . Pag Web: www.finagro.com.co  

mailto:finagro@finagro.com.co
http://www.finagro.com.co/
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14. CAMARAS DE COMERCIO 
 
14.1 Cámara de Comercio de Bogotá 
 
14.1.1Centro Nueva Empresa 
 
El Centro Nueva Empresa es el programa creado por la Cámara de Comercio de Bogotá 
para facilitarle a los emprendedores de la región, medios concretos que contribuyan a la 
efectiva y exitosa implementación de nuevas empresas con proyección competitiva y de 
carácter sostenible, a través de servicios de orientación, formación y tutoría, grupal y 
personalizada. 
 

APOYO A 
La creación de nuevas 
empresas 

DIRIGIDO A 
Emprendedores 

REQUISITOS 
 Asistir a la charla de 
orientación para creación 
de empresa, primer paso 
para iniciar el proyecto 
empresarial  La 
inscripción se hace por 
teléfono o vía internet.  

RECURSOS 
Capacitación, asesoría, 
productos a la medida 
(personalizados- según la 
necesidad del 
emprendedor)  

INFORMACION 
ADICIONAL 

Ofrece los siguientes servicios:  
• Charla de orientación para creación de empresa 
• Ciclo de identificación de ideas de negocio 
• Ciclo para creadores de empresa 
• Asesoría para el plan de empresa 
• Evaluación del plan de empresa, si ya cuenta con uno. 
• Asesoría especializada, para empresas con menos de 18 meses de 

creadas. 
• Asesoría legal en la creación y legalización de empresas 
• Información de las gestiones necesarias para constituir y formalizar una 

empresa. 
DATOS DE 
CONTACTO 

Punto Nueva Empresa, Calle 16 No. 9-42 local 102, Bogotá  
Telefax: 3411014 
Horario de atención: De lunes a viernes  
De 9:00 a.m. A 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. A 5:00 p.m. 
e-mail: nuevaempresa@ccb.org.co- Página Web: 
www.empresario.com.co/nueva_empresa  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:nuevaempresa@ccb.org.co-
http://www.empresario.com.co/nueva_empresa


 

Ministerio de Comercio, Industria
y Turismo

República de Colombia

Calle 28 Nº 13A -15 / Pisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 / PBX (571) 6067676 / Bogotá. Colombia /   74

14.1.2 Apoyo al Mejoramiento Productivo- Centro de Desarrollo Empresarial. CDE 
 

APOYO A 
EL mejoramiento de la 
competitividad 
empresarial  

DIRIGIDO A 
 Empresas constituidas 

REQUISITOS 
 N.A 

RECURSOS 
Asesorías  

INFORMACION 
ADICIONAL 

A través del centro de desarrollo empresarial se brindan servicios de consultoría 
empresarial, con subsidios económicos en los siguientes temas: 
- Planeación estratégica. 
- Gestión comercial y mercadeo. 
- Gestión de calidad y certificación ISO 9000, 14000 y OHSAS 18000. 
- Diseño industrial y gráfico. 
- Gestión ambiental, Programa Acercar. 
- Preparación para la internacionalización de empresas. 
- Promoción y apoyo a la asociatividad empresarial. 
- Mejoramiento productivo. 
- Empresas familiares. 

DATOS DE 
CONTACTO 

Cámara de Comercio de Bogotá  
Carrera 9 No.16-21 Página web: www.ccb.org.co  
Conmutador: (57 1) 3810270 - 5600280  
Telefax: (57 1) 2847735  
Línea de Respuesta Inmediata: (57 1) 3386090  
Bogotá - Colombia 

 
 
14.2Cámara de Comercio de Bucaramanga 
 
14.2.1 Programa de promoción del espíritu empresarial y la creación de micro, y 
pequeñas empresas en las provincias del departamento de Santander  
 

APOYO A 
La creación de micro y 
pequeña empresa 

DIRIGIDO A 
Emprendedores con 
ideas de negocios, 
jóvenes estudiantes de 
colegio o universidad,  
adultos desempleados, 
preferiblemente mujeres  

REQUISITOS 
 Si se es estudiante, tener 
mínimo décimo nivel de 
educación media 

RECURSOS 
N.A 

INFORMACION 
ADICIONAL 

El programa cubre las capitales de las provincias de Guanenta, Comunera y 
Velez, en los departamentos de Santander y algunos municipios aledaños de 
zona de influencia como Aratoca, Valle de san Juan, Páramo, Chalara, Pinchote, 
Oiba, Confinez, Velez, Guepsa y Puente nacional  

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: www.camaradirecta.com 
Dirección: Cra 19No 36-20 Piso 2 
Tel: 6527000 
E-mail: webmaster@camaradirecta.com  

 

http://www.ccb.org.co/
http://www.camaradirecta.com/
mailto:webmaster@camaradirecta.com
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14.2.2 Fortalecimiento competitivo para emprendedores de nuevas empresas del 
sector industrial en Bucaramanga 
 

APOYO A 
El emprendimiento en el 
sector industrial de 
Bucaramanga 

DIRIGIDO A 
Emprendedores de 
nuevas microempresas 
constituidas durante el 
2001 según registro 
mercantil de la cámara de 
comercio de 
Bucaramanga. Tendrán 
preferencia las 
microempresas dirigidas 
por mujeres y jóvenes 
menores de 35 años 

REQUISITOS 
 Estar ubicado en el área 
metropolitana, integrada 
por los municipios de 
Bucaramanga, Florida 
Blanca, Girón y 
Piedecuesta en el 
departamento de 
Santander.  

RECURSOS 
Se brinda un 
acompañamiento guiado 
que busca desarrollar la 
capacidad empresarial 
del emprendedor con el 
fin de consolidar a la 
empresa recién creada. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

N.A 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: www.camaradirecta.com 
Dirección: Cra 19No 36-20 Piso 2 
Tel: 6527000 
E-mail: webmaster@camaradirecta.com  

 
14.2.3 Seminario como crear una empresa 
 

APOYO A 
El emprendimiento  

DIRIGIDO A 
Emprendedores iniciando 
la creación de empresas 

REQUISITOS 
 Inscribirse en la cámara 
de comercio de 
Bucaramanga 

RECURSOS 
Seminario  de 24 horas 
de duración que orienta a 
los creadores de empresa 
sobre las implicaciones, 
bondades, y 
requerimientos que 
conlleva la creación de 
una empresa exitosa. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Contempla tres (3) módulos básicos:  
El empresario 
La  idea de negocio 
El plan de empresa  

DATOS DE 
CONTACTO 

Página Web: www.camaradirecta.com 
Dirección: Cra 19No 36-20 Piso 2 
Tel: 6527000 
E-mail: webmaster@camaradirecta.com  

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.camaradirecta.com/
mailto:webmaster@camaradirecta.com
http://www.camaradirecta.com/
mailto:webmaster@camaradirecta.com
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14.3. Cámara de Comercio de Medellín.  
 
14.3.1Centro Regional de Innovación, Información y Tecnología CRIIT 
 
 

APOYO A 
 Presentación de 
proyectos de inversión 
por parte de los 
empresarios, con el fin de 
buscar un inversionista 
extranjero interesado en 
el proyecto. Además el 
programa busca contactar 
oportunidades 
comerciales entre 
empresarios europeos y 
colombianos 

DIRIGIDO A 
Empresas pequeñas y 
medianas 

REQUISITOS 
 Ser empresa formal, 
formular los proyectos 
con un monto mínimo de 
US$ 250.000 

RECURSOS 
Servicios de 
intermediación entre las 
empresas e inversionistas 
locales y regionales con 
empresas e inversionistas 
foráneas. Esta 
intermediación busca 
conectar la oferta y la 
demanda de negocios en 
inversión, tecnologías y 
mercados. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

 Se busca impulsar la Innovación tecnológica y la Internacionalización de 
empresas 

DATOS DE 
CONTACTO 

Luis Javier Ramirez V .                        
 Aura Cecilia Carmona R                      
 Tel: (57 4) 511 61 11 ext 313 ó 320 
E-mail:  lramirez@camaramed.org.co     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:lramirez@camaramed.org.co
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14.3.2 Consultorio Empresarial en Comercio Exterior 
 
 

APOYO A 
 El Consultorio 
Empresarial en Comercio 
Exterior es el servicio de 
asesoría que, desde el 
año 2.000, la Cámara de 
Comercio de Medellín, en 
asocio con la Universidad 
Eafit y la Fundación 
Educativa Esumer, le 
ofrece a la comunidad 
empresarial antioqueña, 
especialmente a las 
Pymes, para ayudarlas a 
mejorar su gestión 
exportadora. El objetivo 
es capacitar, asesorar y 
actualizar 
permanentemente a los 
potenciales exportadores 
colombianos, para ello se 
ofrece a la comunidad un 
amplio portafolio de 
productos y servicios en 
materia de comercio 
exterior. 

DIRIGIDO A 
Todo tipo de empresas 

REQUISITOS 
 No tiene ningún requisito 
especial, pero algunos 
talleres tienen otros como 
pre-requisito. 

RECURSOS 
Ciclo de talleres 
empresariales en 
Comercio Exterior, 
asesoría integral 
personalizada, productos 
Especializados, pantallas 
de Auto-Consulta 

INFORMACION 
ADICIONAL 

  

DATOS DE 
CONTACTO 

 Ana Lucía Mejía  P.                                  
 Paula Andrea Barrientos M.                      
  Tel: (57 4) 511 61 11   Exts: 380-338-339-138      
E mail:  consultorio@camaramed.org.co  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:consultorio@camaramed.org.co
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14.3.3 Capacitación  
 
 

APOYO A 
  La capacitación ofrecida 
a través de cursos, 
diplomados, seminarios, 
talleres, congresos, foros 
y conferencias. En 
muchas ocasiones se 
realizan en alianza o 
convenio con los mejores 
centros de formación y 
las más prestigiosas 
universidades a nivel 
nacional 

DIRIGIDO A 
Todo tipo de personas 

REQUISITOS 
 Los programas de 
formación continua no 
tienen ningún requisito 
especial, en los 
convenios con otras 
instituciones, los 
requisitos dependen del 
tipo de formación. 

RECURSOS 
Ofrecida a través de 
cursos, diplomados, 
seminarios, talleres, 
congresos, foros y 
conferencias. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

 
 

DATOS DE 
CONTACTO 

Elsa Victoria Correa                             
   Tel: (57 4) 511 61 11 Ext: 332 /348 
E-mail:  evcorrea@camaramed.org.co      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:evcorrea@camaramed.org.co
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15. CENTROS DE DESARROLLO EMPRESARIAL. CDE 
 
Los CDE actúan, básicamente, a través de empresas externas, entidades de servicios 
empresariales, consultores y asesores profesionales o directamente según lo aconsejen 
las circunstancias.  
 
15.1 Soporte Ofrecido – Subsidios  
 

APOYO A 
 El mejoramiento de la 
productividad y 
competitividad de las 
empresas 

DIRIGIDO A 
A pequeñas y medianas 
empresas colombianas 

REQUISITOS 
 N.A 

RECURSOS 
• US 800 para evaluar la 

productividad y la posición 
competitiva de la empresa 

• US 8000 para llevar a cabo 
proyectos de mejora la 
productividad y la 
competitividad de la 
empresas 

• US 400 para capacitar el 
talento gerencial de la 
empresa 

INFORMACION 
ADICIONAL 

 Los recursos anteriormente nombrados, son subsidios no reembolsables ofrecidos a 
las PYMES colombianas  

DATOS DE 
CONTACTO 

ANTIOQUIA – MEDELLÍN                              COSTA ATLANTICA- B/QUILLA 
Cra 4No 9-7 Sur-50 Bloque 33 Of. 102          Vía 40 No 35 – 136 Antiguo Ed de aduana 
Tels:943857449–943857312                         Tels: 953702952-953510851 
 EXT. 549, 463 Fax. 943857246                     Fax: 953702952 
 
SANTANDER- B/MANGA                               VALLE-CALI 
Cra19 No 36-20 Cámara de comercio            Calle 8 No 3-14 Cámara de comercio 
Tels: 976330880 Fax: 976520549                  Tels: 928861338- 928861391 
                                                                         Fax: 928861383 
 
ARMENIA                                                         BOGOTA 
Cra 14 No 23-15 Piso 4                                   Cra9 No 16-21 Piso 9 cámara comercio 
Tels: 967412300-967413352                           Tels: 3810270 
Fax : 967410173 
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15.2 Áreas de acción - CDE 
 

APOYO A 
 El mejoramiento de la 
productividad y 
competitividad de las 
empresas 

DIRIGIDO A 
PYMES colombianas 

REQUISITOS 
 N.A 

RECURSOS 
Asesorías , capacitación y 
auditorias 
 

INFORMACION 
ADICIONAL 

- Asistencia en el diseño de productos y procesos 
- Transferencia y difusión de tecnología 
- Selección de equipos e insumos 
- Cumplimiento de requisitos ambientales 
- Oferta y demanda de subcontratación y cooperación productiva 
- Preparación de proyectos de inversión , información de marcas, patentes y 

demás temas relacionados 
- Asesoría en aseguramiento de calidad, normalización y petrología 
- Información de estándares y normas técnicas nacionales e internacionales 
- Pruebas de laboratorio, asistencia técnica para el ajuste de la producción a 

los requisitos de mercados internacionales 
- Capacitación gerencial,  
- Información de mercadeo, identificación de socios potenciales, apoyo a la 

formación de consorcios de exportación  
- Información arancelaria 
- LOS CDE PRESTAN SERVICIOS A LAS PYMES EN CUALQUIER SECTOR 

DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA  
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DATOS DE 
CONTACTO 

ANTIOQUIA – MEDELLÍN                              COSTA ATLANTICA- B/QUILLA 
Cra 4No 9-7 Sur-50 Bloque 33 Of. 102          Vía 40 No 35 – 136 Antiguo Ed de 
aduana 
Tels:943857449–943857312                         Tels: 953702952-953510851 
 EXT. 549, 463 Fax. 943857246                     Fax: 953702952 
 
SANTANDER- B/MANGA                               VALLE-CALI 
Cra19 No 36-20 Cámara de comercio            Calle 8 No 3-14 Cámara de comercio 
Tels: 976330880 Fax: 976520549                  Tels: 928861338- 928861391 
                                                                         Fax: 928861383 
 
ARMENIA                                                         BOGOTA 
Cra 14 No 23-15 Piso 4                                   Cra9 No 16-21 Piso 9 cámara 
comercio 
Tels: 967412300-967413352                           Tels: 3810270 
Fax : 967410173 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
16. PROGRAMA DE DESARROLLO EMPRESARIAL SECTORIAL (PRODES)-ACOPI - 
BID 
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APOYO A 
 Para  aumentar la 
capacidad 
competitiva de las 
empresas pequeñas 
y medianas 
facilitando y 
fortaleciendo la 
formación de 
operaciones 
conjuntas 

DIRIGIDO A 
Micro, pequeñas, y 
medianas empresas. 
MIPYMES.  

REQUISITOS 
- Estar formalmente 

constituido como empresa. 
- Pertenecer al segmento de 

micro, pequeña, y 
mediana empresa. 

- Ser empresa privada 
 

RECURSOS 
Financiación para 
proyectos de asociatividad 
empresarial hasta por   
US$ 200.000 
 

INFORMACION 
ADICIONAL 

Las empresas grandes pueden participar del programa, pero no reciben ayuda financiera. 
Contactos regionales: 
ANTIOQUIA                                                        ATLANTICO 
SERGIO MORALES                                           JESUS DE MOYA 
Medellín Calle 52 No. 47-28                               Cra 46 Calle 44 Esquina 
Tel. (094) 2516815/2514729 310-8485302        Tel. (095) 3516596 / 3797022 
e-mail antioquia@proyectobidacopi.org.co         E-mail.  atlantico@proyectobidacopi.org.co   
  
BOGOTA-CUNDINAMARCA 
ROSA GALEANO 
CRA. 15 No. 36-70 
PBX/FAX (57)(1) 320-4783, 320-4784, 320-4785, 232-3468  
Directo Programa: (57)(1) 232-3468 
e-mail: bogota@proyectobidacopi.org.co  

EJE CAFETERO                                              SANTANDERES 
ISABEL GOMEZ                                               HANS DURAN 
Pereira Calle 54 No. 23-147                             Barrancabermeja Av. 36 Bo. 58-123 Zona      
Tel. (0968) 810102 / 813062 310-4521932      Industrial. 
e-mail.ejecafetero@proyectobid.org.co            Tel: (0976) 2299619 / 2122644 
                                                                          e-mail: Santander@proyectoacopi.org.co  

VALLE DEL CAUCA 
GLORIA PATRICIA BETANCURT  
Cali Calle 14 No. 39-04  
Tel (092) 6662848/9 310- 8952169 
e-mail. valle@proyectobidacopi.org.co 

DATOS DE 
CONTACTO 

Página web: www.proyectobidacopi.org.co  
CRA. 15 No. 36-70 
PBX/FAX (57)(1) 320-4783, 320-4784, 320-4785, 232-3468 
Directo Programa: (57)(1) 232-3468 
E-mail: bidatn7856@proyectobidacopi.org.co  
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17. APOYO AL MICROCREDITO EN COLOMBIA, ONGS POR DEPARTAMENTO, 
CIUDAD Y BANCOS1 
 

DEPARTAMENTO CIUDAD ONG BANCO 
 

Corporación Minuto de Dios ANTIOQUIA Medellín 
Actuar  

Banco Agrario 
Banco de Colombia 

ARAUCA  Corporación Minuto de Dios Banco Agrario  
Tunja Fundación Tecnológica de 

Colombia 
BOYACA 

Duitama Corporación para la Gestión 
Pública y Privada 
“CORPOGESTION” 

Banco Caja Social 
 
Banco de Bogotá 

CALDAS Manizales Corporación Acción por 
Caldas 

Banco Agrario 
Banco de Colombia 

CAQUETA  Fundación Los Pichachos Banco Agrario 
Fundación Amanecer CASANARE Yopal 
Corporación Minuto de Dios 

Banco Agrario  
Banco de Colombia 

Corporación Minuto de Dios CAUCA  
Fundación Liderar 
Internacional  

Banco Agrario 
Banco de Colombia 

Fundación Mario Santo 
Domingo 
FUNDECOR 
PROEMPRESAS 
FUNDEMICROMAC 
FUNDESAP 
Fund. Para el Desarrollo 
Empresarial Cesar 
Fundaempresa Atlántico 
Corfimujer Cesar 
Fundación Cerrejon Norte 
Fundación San Isidro 
Fundación Semillas 

COSTA ATLANTICA Barranquilla 

Corporación Minuto de Dios 

Caja Social 
Banco Agrario 
Banco de Colombia 

Fundación Fondo de 
Desarrollo Empresarial  
“FUNDACIÓN CORONA” 
Fundación Superior Diners 
Fundación Compartir 

CUNDINAMARCA Bogotá 

Corporación Minuto de Dios  

Banco Agrario 
Banco de Colombia 
Banco Caja Social 
Banco Superior  
Financiera 
Compartir 

CHOCO  Corporación Minuto de Dios Banco Agrario 
META Villavicencio Corporación para el 

Desarrollo del Meta 
“CORPOMETA” 

Banco Agrario 
Banco de Colombia  

                                                 
1 Fuente: Dirección de Micro, Pequeña, y Mediana Empresa. MIPYME. Enviado el 28/7./03 
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Corporación Nariño Empresa 
y Futuro  
“CONTACTAR” 
Centro de Proyección Social 
“CENPROS” 
Corporación Centro de 
Formación Empresarial de 
Nariño 
“CEFENAR” 
Corporación Surandina 
Netxus 
Fundación Red Andina 
Corporación Cambio y 
Desarrollo 

NARIÑO Pasto 

Fundación Centro de 
Investigaciones Económicas 

 Tumaco Corporación para el 
Desarrollo Agroempresarial 
de Tumaco  
“CORDEAGROPAZ” 

 Tuquerres  Fundación mundo 
Empresarial 

Banco Agrario 
Banco de Colombia 
Banco Caja Social 

Corporación de Comercio 
Microempresarial  
“CORPOMINOR” 
Corporación Fondo de Apoyo 
de Empresas Asociativas 
“CORFAS” 

NORTE DE 
SANTANDER 

Cúcuta 

Corporación Minuto de Dios 

Banco Agrario 
Banco de Colombia 
Financiera 
Compartir 

QUINDÍO Armenia Corporación Acción por 
Quindío 

Banco Agrario 
Banco de Colombia 
Banco Caja Social 

Fundación para el Desarrollo 
de Risaralda 

RISARALDA Pereira 

Corporación Minuto de Dios 

Banco Agrario 
Banco de Colombia 

FUNDESAN 
Corporación Minuto de Dios 

SANTANDER Bucaramanga 

FUNDESMAG 

Banco Agrario 
Banco de Colombia 

Actuar Tolima 
Asociación para el Desarrollo 
del Tolima 
Fundación Colombiana de 
Desarrollo  
Corporación Universitaria de 
Ibagué 
Fundación Colombia Tercer 
Milenio 
Fundación Paideia 

+TOLIMA Ibagué 

Mipyme Federal Colombia 

Banco Agrario 
Banco Caja Social  
Banco de Colombia 
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Fundación Habitat   
Corporación Minuto de Dios 

 

Fundación Carvajal 
Fundación para el Fomento 
de la Iniciativa Empresarial 
“FUNDAEMPRESA” 
Fundación Caicedo González  

VALLE Cali 

Fundación Sarmiento Palau 

Banco Agrario 
Banco de Colombia 

Palmira Fundación para el Progreso 
Empresarial y Social  
Vallecaucano 
“FUNPRESOV” 

Versalles  Corporación para el 
Desarrollo de Versalles 
“CORPOVERSALLES” 
Fundación para el Desarrollo 
Económico del Litoral  
Pacifico 
“FUNDELPA”  

VALLE DEL CAUCA 
 
 

Buenaventura 
 
 

Corporación Minuto de Dios 

Banco Agrario 
Banco de Colombia 
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18. MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA, TURISMO, Fondo Colombiano Para la 
Modernización y desarrollo de las MIPYMES. FOMIPYME 
 

APOYO A 
 La cofinanciación de 
programas, proyectos y 
actividades para el 
desarrollo tecnológico 
de las Mipymes y la 
aplicación de 
instrumentos no 
financieros  dirigidos a 
su fomento y  
promoción. 

DIRIGIDO A 
Las micro, pequeñas y 
medianas empresas 
colombianas que estén 
interesadas en su 
fortalecimiento, 
modernización y 
desarrollo tecnológico.  

REQUISITOS 
- Estar legalmente 

constituido. 
- Tener un tiempo mínimo 

de existencia legal de 2 
años, el cual debe 
acreditarse con el 
respectivo certificado de 
existencia y 
representación legal.  
Dicho certificado debe 
estar vigente y no con 
una antigüedad no mayor 
a 90 días. 

- Diligenciar la “Guía para 
la presentación de 
propuestas” con toda la 
información y 
documentos allí 
solicitados. 

RECURSOS 
El fondo cofinanciará  
hasta un 65% del 
valor total de la 
propuesta. 

INFORMACION 
ADICIONAL 

 Actividades y rubros cofinaciables:  
- Capacitación y asesoría técnica 
- Pasantías, misiones tecnológicas y participación en eventos de capacitación 

en el país y en el exterior, en temas relacionados exclusivamente con la 
modernización y el desarrollo tecnológico del sector productivo involucrado 
en la propuesta.  

- Diseño y desarrollo de software especializado, de equipos de producción, de  
nuevos productos y de procesos que incluyan innovación tecnológica 

- Participación en ferias y eventos comerciales nacionales e internacionales   
- Patentamiento, licencias y registros, normalización y certificación 
- Publicaciones de programa o proyecto, cuando se trate de innovaciones, en 

medio impreso o mediante tecnologías de la información (por ejemplo c.d) 
 

DATOS DE 
CONTACTO 

Dirección de Mipymes del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo,   
Calle 28 No 13 A - 15 de Bogotá, D .C. 
Fax: 3505286 de Bogotá, D.C. 
Correo electrónico: fomipyme@mincomercio.gov.co  

 

mailto:fomipyme@mincomercio.gov.co
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